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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
CIangilleríAí —  Disponiendo que, a 

partir del día 20 del mes actual, 
vista la Corte de luto durante vein
tiún días, once de riguroso y diez 
de alivio, con motivo del falleci
m iento de S. M. la Emperatriz que 
fu é  de Méjico.— Página 507.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley declarando condona

das las cantidades que actualmente 
restan por reintegrar al Tesoro p ú
blico, de los dos anticipos reem bol-  
sables de 400.000 pesetas cada uno, 
concedidos a las Cámaras de Comer
cio de Madrid y Valencia, para au
xiliar a los comerciantes dam nifi
cados en los sucesos ocurridos los

\ días 28 de Febrero y 26 de Marzo 
de 1919.— Página 507.

Ministerio de Estado.

Real decreto (rectificado) disponiendo 
se entiendan modificados en la for
ma que se insertan los artículos que 
se indican de los vigentes Aranceles 
consulares.— Páginas 507 a 510.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando para la plaza 

de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Huesca a D. Joaquín Victoriano 
A ventín y Vidal, Teniente fiscal de 
la de Cádiz.•^-Página 510.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto reorganizando las tropas 

y servicios de Intendencia de lo 
Península Baleares y Canarias. — 
Páginas 510 y 511.

Otro ídem, la s ' tropas y servicios di 
Sanidad Militar de la Península, Ba
leares y Canarias• —  Páginas 511 
y 512.

Otros concediendo Jd Gñdn Cruz de la 
Real y Militar, urden de San Her
menegildo a los Genejóles de bri-

* goda D. Alfonso Carrillo y Sánchez 
de Tovar y D. Segundo López Or-  
tiz.— Página 512.

disponiendo el pase a la situa
ción de segunda f¿serva del General 
de brigada, rén pfim erú,reserva, don 
Salomón Jim énM  Cadenas. —  Pági
na 512.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Marcelino Estevas Santos. —  Pági
na 512.

Otro ídem id. id. "al Intendente de di
visión, en situación de segunda re
serva, D. Marcelicmb Cantío Abajo. 

Página 512.
Otro disponiendo que el Inspector Mé

dico de segunda ciarse, en Situación 
de primeva reserva, D. JWé Fernán* 
dez Salvador, pase g, la de segungá 
reserva.— Página 512.

Ministerio de  Marina.
Real decreto concédiqndo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Nadal, con 
distintivo blanco y pago dé cuota 
reducida, a D. Benito de Chávarri 
y Salazar, Marqués de Chávarri.—  
Páginas 512 y 513.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo se m íienda  

adicionado con el páráfg qué se in
serta el artículo 140 dé ios Orde
nanzas generales de la nenta de 
Aduanas.-—Página 513.

Otro ídem  id. id. el artículo 1.° del 
Real decreto de 10 de Agosto de 
1925.— .Página 513. "

Otro fijando en seis, treifftd ij cinco 
centésimas por 100 la cífrfi relativa 
a los negocios en Éspañá |úxra él 
trienio de 1.° de Abril de 1923 a 31 
de Marzo de 1926, de la Sociedad 
inglesa de banca “ Banpk of B ritish  
W est Africa L im ited ” . —  Página 
513.

Otro ídem 'en 15 por Í0C la eifrg re
lativa a los negocios en España 'de

la Sociedad inglesa de venta de raíÉ 
quinas registradoras “ The NaiionM  
Cash Register” , para el trienio <m 
1.° de Enero de 1923 a 31 de DÍh 
ciembre de 1925.— Página 513.

Otro nombrando en ascenso de escalé 
Jefe de Adm inistración de pvim.erat 
clase del Cuerpo general de Adm m  
nistración de la Hacienda p úbliéé  
a D. L uis Galindo y Alcedo, que 
es de segunda del mismo CuerpM  
Delegado de Hacienda en la proviüé, 
cía de Murcia; disponiendo c.ontÍ£ 
núe en dicho cargo— Página 513. •

Otro ídem por ascenso Jefe de Admí% 
nistración de primera clase déI 
Cuerpo de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda pública r<|
D. José Navarro Reverter y Gomi$i 
Jefe de Adm inistración con destiñffi 
en la D irección general de Rentak 
públicas.— Página 513.

Otro ídem id. Jefe de AdminisIraciüM  
fie segunda del ídem id. id. a dóí§ 
Carlos Jouve Ramos, Jefe de Negó$ 
ciado de primera clase del exprese&. 
do Cuerpo en la Dirección genera 
dejl Timbre, Cerillas y Explosivos á 
Representación del Estado en ’ef  
Arrendamiento de Tabacos.— Págip 
ñas 513 y 514. %

Otro ídem id. Jefe de Adminisíració%  
de tercera clase del ídem id. a do$ 
Angel Pérez Alvarez, Jefe de Né£
$ ociado de primera - clase del expré% 
sado Cuerpo en la Dirección general 
de Rentas públicas.— Página 514.

Otro ídem en ascenso de escala Jefa  
de Adm inis libación de tercera rlas$ 
del Cuerpo de Ingenieros de MinaJít 
m sérvicio de la Hacienda púhlicá; 
d D. Gonzalo Pria y Macias, Jefe déx 
Negociado de primera clase del 
mo Cuerpo en la Inspección técnicÚ 
de los Im uestos mineros de ¡a len
cera Región.— Página 514.

Otrq ídem id. Jefe de Adm inis lraciótii: 
dé segunda clase del Cuerpo general 
dé Adm inistración de la Haciendá 
pública, a D. Pascual Abad y Cosed* 
jares, qué lo es de tercera }lc¡, misn 
rgo Curpo, Delegado de Hacienda 
la, provincia de Granada; disponieñ$  
do continúe en dicho cargo.— Págín 
m 514.
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Presidencia del Consejo de Ministros.
'Real Grden concediendo el reingreso 

en el servicio activo de su empleo 
a D. José María Montejo y  Rodrí
guez, Delineante de tercera clase.—- 
Página 514.

'Otra nombrando Ayudantes terceros 
de Artes gráficas, Auxiliares de se
gunda clase de Administración, a los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 514.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular recordando a los 

Centros y Dependencias militares el 
estricto cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 219 de las le
yes del Timbre del Estado de 19 de 
Noviembre de. 1920 y 11 de Mayo 
de 1926.— Página 514.

Ministerio de Hacienda,
Meal orden aprobando la designación 

de los Sres. D. Joaquín Urzáiz y Ca
dañal, D. Paulino Martínez Cajén y  
D. Antonio Aznar y Aznar, como Vi
cepresidente, Secretario y  Vicese
cretario, respectivamente, de la 
Junta Superior de Catastro.— Pági
nas 514 y  515,

Ministerio de la. Gobernación.
&eal orden declarando de utilidad pú

blica el balneario de Mor g ove jo, sito 
en término municipal de Valde- 
rrueda, provincia de León, de que 
es propietario D. Antonio Granda 
Puente; autorizando la apertura al 
servicio público de dicho estableci
m iento, señalándose como temporada 
oficial la del 15 de Junio al 15 de 
Septiembre de cada año; y autori
zando igualmente el embotellado de 
sus aguas, con arreglo a las disposi
ciones que se indican.— Página 515.

Btra concediendo la excedencia, a, Nar
ciso Costa Dalmau, Portero tercero, 
adscrito al Gobierno civil de Gero
na.— Página 515.

Otra ídem id a D. Bonifacio Pérez Pé
rez, Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.— Página 515.

Otra nombrando Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid a D. Félix Al
cázar Alonso, que lo es de segunda 
en la misma.— Página 515.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas' Artes.

%eal orden disponiendo continúen en 
vigor las becas concedidas a los 
alumnos oficiales que figuran^ en 
la relación que se inserta. —  Pági
nas 515 a 517.

ftra  rehabilitando, durante el e jer
cicio económico actual, las becas 
concedidas. a propuesta de sus res
pectivos Gobiernos, y para cursar 
estudios en España, a los alumnos 
his pano-americanos que figuran m  
la relación que se publica— Pági
nas 517 y  518.

Ara ascendiendo a Oficial de Admi
nistración de tercera clase a doña 
Manuela Bullón Ramírez. Auxiliar 
de primera clase de este Ministerio,

afecta a la Secretaría general de la 
Universidad de Salamanca. —  Pági
na 518.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad a doña Julia Villén 
del Rey, Profesora de Francés del 
Iris ti luto de Lugo.— Página 518.

Otra admitiendo al Catedrático del 
Instituto de Salamanca D. Juan Do
mínguez Berrueta , la renuncia del 
cargo de Secretario de dicho Cen
tro.— Página 518.

Otra disponiendo que D. José Sopeña 
Boucompte, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, quede com
prendido en la Sección 11 del esca
lafón con el sueldo anual de 6.000 
pesetas— Páginas 518 y  519.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Rafael Tuñón 
de Lará. Catedrático del Instituto 
Nacional de Baeza.— Página 519.

Otra ídem el segundo m.es de lie envía 
por enfermo a D. Luis Lima, Rodrí
guez, Auxiliar de la Sección de Cien- 
cías del Instituto de Segunda, ense
ñanza, de Granada— Página 519.

Otra, concediendo tres meses de licen
cia por asuntos prontos a D. Loren
zo J. Niño Astudillo, Auxiliar de 
Ciencias del Instituto de Reus.— Pá
gina 519.

Otra disponiendo se proceda rápida
mente al nombramiento de P rofe
sores interinos de Taquigrafía. Me
canografía e Idiomas de los Insti
tutos donde aún no han sido nom
brad os.— Página 519.

Ministerio de Fomento.
Real orden, disponiendo que en iodos 

los Establecimientos agrícolas ofi
ciales se instalen Secciones de Avi
cultura.— Páginas 519 y 520.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando el contador de 
electricidad “ Ganz” para corriente 
alterna inductiva y  no inductiva 
tipo Bb.— Páginas 520 y  521.

Otra disponiendo que el licenciado en 
Medicina y Oficial segundo de este 
Ministerio, D. Alvaro Elices Gas- 
set pase agregado al Aeródromo Mi
litar de Cuatro Vientos para estu
diar la organización médica del ser
vicio de Aviación y  reconocimiento 
de los pilotos; y  que todo el perso
nal civil que deba som eterse a aque
lla prueba para obtener las corres
pondientes autorizaciones de vuelo , 
pase a ser reconocido a dicho Cen
tro.— Páginas 521 y  522.

Administración Central.

E st a d o . —  Asuntos contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 522.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. — Anunciando hallarse va
cante la Secretaría, del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Aracena.— Página 522.

Dirección cene ral de los Registros y

del Notariado. —  Orden resolutoria ' 
del recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Ilellín, D. Juari r
Martínez Ortiz, contra la negativa j
del Registrador de la Propiedad dei i
Albacete a inscribir una escritura do '
manifestación y  aceptación de h e- ;
rancia.— Página 522. 1

Corso] o Ju d icia l.— Circular a los Pre-4  ̂
sidcnles de las Audiencias'derrito* j 
ríales relativa a bienes objeto d e ' 
administración judicial. —  Página f
52o.

H a c i e n d a . —  Concediendo licencias y  
prórroga de licencia por enfermos a 
los funcionarios dependientes dé 
este Ministerio que se mencionan—** 
Página 526.

Dirección general de Tesorería y Con-: 
labilidad.— Disponiendo que el día I
1.° de Febrero próximo se abra: el |
pago de la mensualidad corriente a \
las Clases activas, pasivas, Clero y \
Religiosas en clausura; y  anuncian- 
do que el clía 7 de referido mes se 
abonará sin previo aviso la asigna
ción de material.— Página 526. 

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración. —  Concediendo au-i ? 
dicncia a los representants e inte
resarlos en los beneficios de la Fun-1 
dación 44Pósito Nuevo o Monte dé 
Piedad” , instituido en Málaga.— Pd-¿ 
gina 526.

Anunciando concurso pama proveer la$ i 
Intervenciones de fondos de los 
Ayuntamientos de Valladolid, Mar-, 
da. Puerto de la Cruz (Callarías)^ 
Monforte de Lemus (Lugo). Gradó, 
(Oviedo), Oliven za (Badajoz), Olve->. • 
va (Cádiz\, Mor ella (Castellón) y Ca-¿ 
beza del Buey (Badajoz)* —  Págfa , 
na 526. f

I n s tr u c c ió n  p ú b lica .— Dirección gé-< 
ñera 1 de Enseñanza Superior y Se- | 
cu.ndaria. —  Nombrando Secretando L 
de la Escuela Profesional de Comer-i f  
cío de Las Palmas a D. Elíseo F e-4 ! 
Upe y Pídelo, Profesor auxiliar de 
dicho Centro docente.— Página 527, 

Dirección general de Primera ense-? ? 
ñanza.— Concediendo un mes de li-i 
cencía por enfermedad a doña Maidú, 
Herminia Rodríguez Gómez, P rofe
sora numeraria de la Escuela Ñor-, 
mal de Maestras de Patencia.— Pd-a 
gina 527. \ >

Anunciando a concurso-examen la pro** : 
visión de una plaza de sirvienta va
cante en la Escuela Normal Central i 
de Maestras, y  dos más de igual \ 
clase. varantes en la Escuela Múde-i [ 
lo de Párvulos.— Página 527. i

F o m e n t o .— Dirección general de Obráá j 
públicas.— Personal y Asuntos gene-* 
rales.— Concediendo treinta deas di 
licencia por enfermo a D. Francis4 
co Navas García, Torrero de Farq§¿ 
Página 527.  ̂ j

Caere!eras. — Conservación y Repar&w ; 
ción.— Rectificaciones a anuncios dé í 
adjudicaciones de subastas de ropa*.  ̂
ración de carreteras publicados eli '■ 
la Ga c eta  del 17 del mes actual.-* j 
Página 527.  ̂ f

Dirección general de Agricultura jjj [ 
Montes.— Concediendo un mes de I 
cencía por enferm o a D. Manuel €o$ 
rredor Arana, Ayudante de Monte$¿ 
Página 527. ^

Dirección general de Ferrocarriles f  \ 
Tranvías.—  Anunciando haber siaó i 
solicitado por Z). José Marsans M p
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concesión de un fe rroca rril fun icu 
lar aéreo para el transporte de via
jeros, que partiendo de M caseta de 
vía y obras de los Ferocariles Cata
lanes, entre las estaciones de Mo- 
n itro ll y La Puda, iérm ine en la 
proximidades del Monasterio de

M ontserrat, en la provincia de Bar
celona.— Página 58.

T r a b a jo , Co m er cio  e I n d u s t r ia .— D i
rección general de Em igración.-— 
Anuncios relativos a haber sido so- 
litada por los señores que se in 
dican la devolución de la fianza que

tenían constituida para dedicarse di 
trá fico de emigrantes.— Página  528* 

A n e x o  ú n ic o —  B o l s a .—  Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  
pa g o .— E d ic t o s . 

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  CIVIL 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— P liego  49.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. It. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
‘ ir* la Augusta Real Familia, continúan 
un novedad en su importante saiud.

MINISTERIO DE ESTADO

C AN C IL LE R IA

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha digna
do disponer que, con motivo del fa 
llecimiento de S. M. la Emperatriz, 
que fué de Méjico, y  a contar desde 
el día 20 del actual, vista la Corte de 
luto durante veintiún días, once de 
riguroso y  diez de alivio.

Síadrid, 24 de Enero de 1927.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 155.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se declaran con

donadas las cantidades que actual
mente restan por reintegrar al Teso
ro público de los dos anticipos re
embolsables de 400.000 pesetas cada 
uno, concedidos por Reales órdenes de 
16 de Mayo y 26 de Junio de 1919, 
respectivamente, a las Cámaras de Co
mercio de Madrid y  Valencia, para 
auxiliar a los comerciantes damnifi
cados en los sucesos ocurridos los días 
28 de Febrero y  26 de Marzo del pro
pio año.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos? ve in tis ie te

ALFONSO
Ministro de

Joa i Calvo  Sotelo.

MINISTERIO DE ESTADO
Por haberse apreciado algunos erró- 

res en el Real decreto número 105,

mod ificando los Aranceles consulares, 
inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  co
rrespondiente al día 15 del actual, se 
reproduce a continuacióin, debidamen
te rectificado. ,

EXPOSICION!

SEÑOR: La ley económica del Es
tado, vigente para el año en curso, 
prevé en su artículo 5.° mejoras que 
redunden en bien de la eficacia de los 
servicios encomendados en el extran
jero a funcionarios de Cuerpos depen
dientes del M inisterio de Estado. Con 
criterio que el Ministro que suscribe 
compartía cuando fué sometido a la 
aprobación de V. M., preside la idea 
de que ello no resulte gravoso para 
el Erario público al hacer depender 
la implantación de la previa aplica
ción de los Aranceles consulares con 
reformas base de mayores ingresos.

A  ponerlo desde luego en obra tien
de el presente proyecto de Real de
creto, modificando en parte los cita
dos Aranceles. La práctica ha demos
trado que la elevación en ciertas par
tidas no perjudicará a los intereses 
del comercio y  de los ciudadanos es
pañoles residentes en el extranjero. 
Es justo que los derechos correspon
dientes a tales partidas, al tener mar
cado carácter de tasa, se eleven a me
dida que mejoren los servicios a que 
corresponden.

Por otra parte, Señor, el proyecto 
de Decreto que el Ministro que sus- . 
cribe tibne el honor de someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad, pre
vé» modificaciones en la ¡percepción 
de determinados derechos que basta 
ahora pertenecían exclusivamente a 
los funcionarios. Tiéndese a impedir 
prácticas viciosas y a que el Estado 
resulte beneficiado con nuevos ingre
sos que le permitan, sin gravar el 
Erario, la mejora de servicios, para 
lo cual lia sido facultado el Ministro 
que suscribe.

Madrid, 1.3 de Enero de 1927

SEÑOR 
A  L . R. P. de V. M.t

Jo sé  d e  Y a n g u a s  M essía ;

REAL DECRETO

Uüm. (rectSflsado).

A  propuesta de Mi Ministro de Es
tado y,de acuerdo con el Consejo de 
Ministro®,

Vengo en decretar lo siguiente?

Artículo 1.° . Los artículos que 3$’ 
continuación se expresan de los v í4  
gentes Aranceles consulares estable* 
cidos provisionalmente por Real de-f 
creto de 21 de Febrero de 1922, sé!; 
entenderán modificados en la siguien^ 
te fo rm a . j:

“Artículo 1.° Por la expedición (| 
refrendo de una patente de sanidad1 
para un buque nacional o extranjero! 
con destino a puertos españoles: st 
no excede de 200 toneladas netas, ta r
rifa  primera, cinco pesetas; tarifa  sé* 
gunda, 7,50 pesetas; de 201 a 500 to** 
neiadas netas, tarifa  primera, 15 pé^ 
setas; tarifa  segunda, 20 pesetas; dé 
501 a 1.000 toneladas netas, tarifa' 
primera, 30 pesetas; tarifa segunda* 
40 pesetas; de 1.001 a 2.500 tonelada! 
netas, tarifa  primera, 60 pesetas; tar
r ifa  segunda, 75 pesetas; de 2.501 eif 
adelante, tarifa  primera, 75 pesetas! 
tarifa segunda, 100 pesetas. ^

Los buques nackmales que reúnaif 
las condiciones consignadas en los a r í 
tículos 8.°, 9.° y  17 de la ley de Co î 
municaciones marítimas de 14 de Juf 

‘ lio de 1909, pagarán íntegros los de-f 
rechos fijados en este artículo y eif 
el 2.°, 3.°, 4.° y  5.° del Arancel 3a. pri-s 
mera vez que se despachen en eadai 
Consulado a partir del 1.° de Abril def 
cada año, haciéndose una disminución! 
del 5 por 100 de los derechos íntegro® 
por cada despacho sucesivo en el m isf 
mo Consulado, sin que el descuente! 
total pueda exceder del 25 por 10(f 
de los referidos derechos.

Artículo 2.° Por el visado de ios] 
manifiestos de la carga destinados é  
puertos españoles: buques que no ex-* 
cedan de 200 toneladas netas: tarifa! 
primera, 10 pesetas; tarifa segunda* 
12,50 pesetas; de ¡20*1 a 500 tonelada»! 
netas, tarifa primera, 20 pestas; ta-* 
r ifa  segunda, 30 pesetas; de 501 áí 
1.000 tonladas netas: tarifa primera*
65 pesetas; tarifa segunda, 85 pese-s 
tas; de 1.001 a 2.500 toneladas netas;* 
tarifa primera, 100 pesetas; tarifa  se-* 
gunda, 120 pesetas; de 2.501 a 5.000 
toneladas netas: tarifa primera,. 135 
pesetas; tarifa  segunda., 185 pesetas; 
de 5.001 toneladas netas en adelante;] 
tarifa primera, 200 pesetas; tarifa  sen 
gunda, 250 pesetas. ;

Si la carga destinada a puertos e s 
pañoles no excediera del 5 por 10$ 
del peso de la que el buque conduzca! 
con destino a puertos extranjeros, sqv
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percibirá tan sólo el 25 por 100 ele los 
anteriores derechos.

Si el buque transportase con desti
no a puertos españoles un cargamento, 
compuesto exclusivamente de m e r
ca ocias, cualquiera que sea su clase 
y denominación, cuyos derechos a ra n 
celarios no excedan ele 50 pesetas los 
LÜOí) kilogramos, sa tisfará  el 50 por 
100 de los derechos fijados en este 
artículo.

Serán gratuitos- los refrendos de m a
nifiestos ele la carga que no vaya des
hilada a puertos españoles.

Artículo 3.° Si el Gapitán de un' - 
buque, usando de las facultades que 
le concede el artículo 60 de las Or
denanzas de Aduanas, en vez de r e 
dactar el manifiesto general en el ú l 
timo puerto  de escala de su viaje a 
España, redactase manifiestos parc ia 
les en los puntos dónde tome carga 
p ara  puertos españoles, satisfará por 
el visado del manifiesto del p r im er  
puerto  en que hubiese tomado carga 
el derecho establecido en el a r t ícu 
lo 2.°, y para  ca,da uno de los suce
sivos: buques que no excedan de 1.000 
toneladas netas;  ta r i fa  primera, 10 
pesetas; ta r ifa  segunda^ 15 pesetas; 
buques superiores a 1.001 toneladas 
netas:  ta r i fa  primera, 25 pesetas; t a 
r ifa  segunda, 40 pesetas.

Artículo 6.° Por el visto bueno en 
la lista de pasajeros embarcados en 
buques nacionales o extranjeros con 
destino a puertos españoles, por cada 
pasajero de prim era  clase: ta r ifa  p r i 
mera, tres pesetas; ta r i fa  segunda, 
cinco pesetas; de segunda clase: t a 
r i fa  primera, dos pesetas; ta r i fa  se
gunda, tres pesetas; de tercera  clase: 
ta r ifa  prim era ,  una peseta; ta r ifa  se
gunda, dos pesetas. El visado de la 
lista de pasajeros no destinados a 
puertos españoles no devengará dere
chos.

A rt ícu lo  7.° Por  a u to r iz a r  u n  
d iario  de navegac ión  o de b i tácora ,  
nn nuevo  rol o cu a lq u ie r  o tro  li
b ro  del b u q u e :  t a r i f a  p r im e ra ,  10 
p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda , 15 p e se ta s ,

A rt ículo  22. P o r  a u to r iz a r  u n a  
p r o te s t a  de a v e r ía s :  t a r i f a  p r im e 
ra, 15 p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda , 20 
p ese ta s .  Si excede de dos folios, po r  
cada folio m á s :  t a r i f a  p r im e ra ,  c in 
co p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda ,  10 p e 
se tas .

A rtículo  23. P o r  a n o ta r  la  p r o 
te s ta  en  el d ia rio  de n avegac ión :  
ta r i fa  p r im e ra ,  cinco p e s e ta s ;  t a r i 
fa  segunda, 7,50 pese ta s .

Artículo  28. P o r  cada e s c r i tu r a  
m a tr iz  de consti tuc ión  o d iso lución  
s im ples  de Sociedades m e rc a n t i le s ,  
p ro te s to  de le t ra s  ée cam bio , n o t i 

ficación y r e s p u e s ta  y tocia c lase de 
c o n tr a to s  que se re f ie ran  a o b lig a 
ciones m e ra m e n te  p e rso n a le s ,  sin 
d e te rm in a r  c a n t idad  o co sa  v a lu a 
da: t a r i f a  p r im era ,  12 p e s e ta s ;  t a 
r i f a  segunda, 20 p e se ta s .

Las  e s c r i tu r a s  de c o n t r a to s  que 
se re f ie ran  a la cons t i tuc ión ,  d i s o 
lución o a u m e n to  de capí la), a ju s te  
o l iqu idac ión  de cu e n ta s  de Socie
dades o C om pañ ías  m e rc a n t i l e s  c u 
yo im porte  se exprese  o en t re g u e  
en m etá lico , va lo re s  o su s  e q u iv a 
lentes, ya sea  la e n t re g a  de p r e 
sente , co n fe sa d a  o ap lazada ,  de
v e n g a rá n  los derechos  que seña la  
el a r t ícu lo  24.

Artículo 31. T oda e sc r i tu ra  m a 
triz  que ve rse  sobre  cosas  o 'dere
ch o s 'c u y o  v a lo r  no  ro d e te rm in e  o 
exprese, d e v en g a rá  p o r  cada ho ja  
de p ro toco lo :  t a r i f a  p r im era ,  10 p e 
se ta s ;  ta r i fa  segunda ,  15 p ese tas .

Artículo' 32. T oda  e s c r i tu r a  m a 
tr iz  que vé rse  sobre  co sas  o d e re 
chos  cuyo im p o r te  se exprese  o e n 
t re g u e  en m etá lico , v a lo res  o su s  
equ iva len tes ,  ya sea  la en t reg a  de 
p re sen te ,  co n fesad a  o ai)lazada, de
v e n g a r á :  h a s ta  150 p ese ta s ,  t a r i f a  
p r im e ra ,  10 p e se ta s ;  t a r i f a  s e g u n 
da, 15 p e se ta s ;  de 151 a 250 p e s e 
tas ,  t a r i f a  p r im era ,  15 p e s e ta s ;  t a 
r i f a  segunda, 17,50 p e se ta s ;  de 251 
a 1.500 pese tas ,  t a r i f a  p r im e ra ,  20 
pesetas; ta r ifa  segunda, 25 péselas; 
de 1.501 a 3.000 p ese ta s ,  t a r i f a  p r i 
m e ra ,  30 p e se ta s ;  t a r i f a  segunda ,  
45 p e s e ta s ;  de 3.001 a 5.000 p e s e 
tas ,  t a r i f a  p r im era ,  35 pesetas); t a 
r i f a  segunda, 55 p e s e t a s ;  de 5.001 
a 8.000 pese tas ,  t a r i f a  p r im e ra ,  45 
p e s e t a s ;  ta r i f a  segunda ,  60 p e s e ta s ;  
de 8.001 a 10.000 p e se ta s ,  t a r i f a  
p r im e ra ,  50 p e s e ta s ;  t a i i f a  s e g u n 
da, 65 p e s e ta s ;  de 10.001 a 50.000 
p ese ta s ,  . t a r i f a  p r im e ra ,  0,65 p o r  
100; t a r i fa  segunda ,  0,80 p o r  100; 
de 50.001 a 100.000 p e se ta s ,  a d e 
m á s  del tipo a n te r io r  sobre  lo que 
exceda de 50.000 p e se ta s ,  t a r i f a  
p r im e ra ,  0,35 p o r  100; t a r i f a  s e 
gunda ,  0,45 po r  100; de 100.001 a
200.000 pese ta s ,  ad em ás  de los dos 
t ip o s  a n te r io re s  sobre  lo que éxeé^ 
da de 100.000 p ese ta s ,  t a r i f a  p r i 
m e ra ,  0,20 po r  100; t a r i f a  s e g u n 
da, 0,30 p o r  100; de 200.001 U
500.000 p ese tas ,  ad em ás  dé los t r e s  
t ip o s  a n te r io re s  sobre  lo que exce
da de 200.000, t a r i f a  p r im e ra ,  0,10 
p o r  100; t a r i f a  segunda ,  0,15 p o r  
100; de 500.001 en  ade lan te ,  a d i -  
m á s  de ios cu a t ro  t ip o s  anterioTéS 
sobre  lo que excéda rde 500.000 p e 
se ta s ,  t a r i f a  p r im e ra ,  0,05 poi* Í00 ;  
t a r i f a  seg u nd a ,  0,08 p o r  100.

Los derechos  do e s ta s  c lases  de 
e s c r i t u r a s  se re d u c i rá n  a la mitad; 
cuando, excediendo el v a lo r  de!
10.000 pese ta s ,  v e r se n  sobre  dotes,! 
arras, capí tu] aciones y aportaciones r 
matrimoniales^ donaciones, propterl 
nupcias  y en las obligaciones y fian- f  
zas personales o con hipoteca. Cuan-! 
do es ta  m i tad  no a lcance  a la s u - l  
m a  de 50 p ese ta s ,  se c o b ra rá  es ta  
can t idad  como m ín im u m  de per-j 
cepción. Se c o n s id e ra rá  como cap i
tal  in te re sa d o  en es tos  c o n tr a to s  
cuando no consista precGañiente en 
dinero:

I. En las v en ta s  y ad jud icac io 
n es  en pago  de deudas ,  el' im p o r
te que re su l te  del v a lo r  de la cosa 
co n tr a ta d a ,  re b a ja n d o  tod as  las 
cargas que no sean mérame nte h i
p o te c a r ia s .

II. En  los censos, o h ipo tecas,  
el cap i ta l  ob je to  del c o n tra to .  ?

III. E n  las p e rm u ta s ,  el de la 
finca de m á s  valor .

IV. E n  los depósito s  de ^alores 
que no sean  d inero  efectivo, su p re 
ció co rr ien te ,  seg ú n  la ú l t im a  co-v 
t izac ión  oficial de los s e s e n ta  días 
a n te r io re s ,  cuando  la haya, y, en 
o tro  caso, el que ias p a r t e s  decía-: 
ren . >

E n  el caso  de que los derechos! 
que c o r re sp o n d a  dev en g ar  por  la^ 
e s c r i tu ra ,  con  a r re g lo  a este  ar-f 
t ículo ,  sean  In fe r io res  a los que.: 
c o r re s p o n d e r ía n  p o r  razó n  del nú-y 
m e ro  de folios, s eg ú n  el artículo! 
31, se p e rc ib ir á n  los derechos  se-¡! 
ñ a la d o s  po r  es te  ú lt im o .

E n  n in g ú n  caso  y c u a lq u ie ra  quet 
sea  el va lo r  exp resado  én la e s c m  
tu r a  no p o d r á n  d ev en g a rse  m á s  de
4.000 p e s e ta s  p o r  la p r im e ra  con: 
lu m n a  y 5.000 p o r  la  segunda .

A rt ícu lo  33. P o r  el a c ta  de o tor
g a m ien to  del t e s ta m e n to  cerrado; 
o p o r  la  a u to r iz a c ió n  del abierto:;., 
t a r i f a  p r im e ra ,  60 p e s e ta s ;  tarifa 
segunda ,  100 p e s e ta s .  j

Si el t e s ta m e n to  ce r rad o  queda*; 
se d eposi tado  en  .©1 Consulado  sí 
percibirán, además: tarifa  primera,;
20 p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda ,  30 pe* 
se ta s .

P o r  el depósi to  en el Consulado; 
de u n  t e s ta m e n to  ee rrad o  u  ológra*; 
fo :  t a r i f a  p r im e ra ,  25 p e s e ta s ;  ta* 
r i fa  segunda, 35 pesetas. 1

P o r  cada  Hora de ac tu ac ió n  &$f 
las  d i l ig en c ia s  c o n s ig u ie n te s  a l |  
a p e r t u r a  y p ro to co l izac ió n  de tesj| 
tamento se percibirá, ademáis 
los d e re c h o s  señ a lad o s  en él ar| 
tículo 34: ta r i fa  primera , seis p f  
s e t a s ;  t a r i f a  seg u ad a ,  ocho p e s e ta | f

A rt ícu lo  34. $ 0 ,  la  p ro to co lé
. zac ión  de toda; Glasé dé; docum eñsf
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tos, expedientes o actuaciones no 
exceptuada de esta formalidad. Por 
rada hoja de protocolo: tarifa pri
mera, 10 pesetas; tarifa  segunda, 
15 pesetas.

Artículo 35. Por una escritura 
de poder para pleitos: tarifa  p ri
mera,, 20 pesetas; tarifa  segunda, 
30 pesetas. Las demás escrituras 
de mandato devengarán por el nú
mero de folios conforme a.1 artícu
lo 31.

Artículo 36. Por el reconoci
miento de antecedentes y por el de 
documentos que deban unirse al 
protocolo o que sean necesarios pa
ra la redacción o autorización del 
acto, haciéndose mérito de ellos en 
el mismo: por cada hoja: tarifa  
primera., 50 céntimos; tarifa  se
gunda, una peseta.

Artículo 37. Por las legalizacio
nes de firma que no tengan seña
lados derechos especiales en este 
Arancel: tarifa primera, 12 pese
tas; tarifa segunda, 17,50 pesetas.

Por las legalizaciones de firma 
en escrituras de mandato: tarifa  
primera, 15 pesetas; tarifa  segun
da, 2 01 pesetas.

Guando se legalicen firmas en 
escrituras públicas o contratos 
mercantiles extendidos en pólizas 
que hubieran podido ser otorgados 
ante el Cónsul: tarifa primera, 60 
pesetas; tarifa  segunda, 80 pesetas. 
Las legalizaciones de firmas en do-. 
cumentos relativos al estado civil 
de las personas deberán conside
rarse como equivalentes a las cer
tificaciones a que se refiere el ar
tículo 54, y adeudarán los derechos 
que el mismo señala.

Artículo 53. Por la expedición 
(de un certificado de ley o costum
bre: tarifa  primera, 10 pesetas; 
tarifa  segunda, 15 pesetas. Cuando 
el certificado haya de producir ;efec-: 
tos para la transmisión de propie* 
dades, rentas o valores de cualquier 
género: tarifa  primera, 40 pesetas; 
tarifa  segunda, 50 pesetas.

Artículo 61. Por visar o rebl^ 
bilitar los billetes de identidad 
¡pedidos por la Autoridad compe
tente a favor de los Agentes o vía-* 
jantes de comercio: tarifa prim$¿? 
ra, 10 pesetas; tarifa  segunda, 15 
pesetas.

Artícu lo 63. La traducción de 
toda clase de documentos heeha ;én 
Cancillería devengará por cada 
lio ja: de un idioma extranjero al 
ispa fio l: tarifa  primera, 10 pese
tas; tarifa  segunda, 15 pesetasj 
del español a uno extranjércp |§~ 
rifa  primera, 15 pesetas; se*:
gunda,'20 pesetas. •

Todo documento qué se -presen-*, 
te para ser legalizado junto cori su 
traducción de un idioma extranje
ro ál español o del español a uno 
extranjero hecha fuera del Corisu-; 
lado, satisfará por su examen y 
comprobación los mismos derechos 
que si la traducción hubiese Sido 
hecha en Cancillería, además del 
importe de la legalización.”

Artículo 2.° Se entenderán adicio
nados los Aranceles consulares con el 
siguiente artículo: '

“Artículo 65. Por los certificados 
de residencia que hayan de surtir sus 
efectos en las Aduanas españolas: ta
rifa primera, 30 pesetas; tarifa, se
gunda, 50 pesetas.”

Artículo 3.° Las disposiciones ge
nerales para la aplicación del Aran
cel consular se entenderán modifica
das en la siguiente forma:

“ Disposición 6.* Derechos por ho
ja en la copia de documentos.— La «co
pia de toda clase de actas, documentos, 
expedientes, insertos o testimonios,. 
tanto literales como en relación, que 
hayan sido expedidos en el Consulado 
o exhibidos ante el mismo y qué él 
Cónsul extienda a petición de parte 
interesada, devengará: por la prime
ra hoja de la primera copia extendi
da a cada interesado, 10 pesetas en 
los países de la tarifa primera y 15 
en los de la segunda. Los derechos de 
la segunda hoja y de las sucesivas se 
computarán según el espacio emplea
do, prorrateando las cantidades mén- 
cionadas por cuartos de plana. La §é- 
guhda copia y sucesivas devengarán 
2,50 pesetas en los países de la1 pri
mera tarifa y cinco pesetas en los dé 
la segunda por cada hoja. Las escri
turas jde poder para’ pleitos devenga
rán comú derecho único dé copia 10 
pesetas en los países de la priméra 
tarifa y 15 pesetas en I03 de la se
gunda, gea cual fuere él húmero de 
hbjas dé que consten. Las copias que 
Se extiéndan a favor de simples bra
ceros y demás trabajadores dé ésp * 
sos recursos satisfarás la mitad de los 
anteriores derechos. Lo recaudado por 
éstos conceptos tendrá la .¡siguiente 
aplicación: en los Consulados doíídé 
sólo haya usn Cónsul, percibirá éste él 
total de las primeras 15.000 pesetas. 
En los Consulados donde haya üií 
Cónsul y  un Vicecónsul, percibirá 
aquél el 60 por 100 y éste él 40 pür 
100 de las primeras 25.000 pesetas. 
En los Consulados donde haya un 
Cónsul y do¡s Vicecónsules, percibirá 
aquél el 50 por 100 y cada uno *áé 
éstos el 25' por 100 de las primeras 
35.000 pesetas!. En los Consulados don-; 
de haya dos Cónsules y un Vicecón

sul, percibirán cada uno de aquélla* 
el 40 por 100 y éste ¡el 20 por 1Q0 clé> 
las primeras 45.000 pesetas. En 1 ña 
Consulados dondé haya dos Cónsules 
y dos Vicecónsules, percibirán cada* 
uno de aquéllos el 30 por 100 y cada, 
uno de éstos el 20 por 100 de las píd~ 
meras 60.000 pesetas1 recaudadas. M  
líquido que résulte se acumulará & 
los demás aumentos da recaudaciórr 
que se produzcan como consecuencia 
de la implantación de estos Aranceles..

Disposición 7.» Diligencias prncti*  
cadas fuera de las horas de oficina.-*-* 
Cuando se necesiten los servicios del 
Consulado para el despacho de un bu
que fuera de las horas de oficina, sé 
cobrará, en concepto ele derechos ex* 
traordinarios, una cantidad igual a M  
que deba Satisfacer por derechos ob* 
vencionales, según, la tarifa estab le
cida en estos Aranceles. Las c an tifia* 
des que se recauden en concepto d# 
derechos extraordinarios, pertenece* 
rán en su mitad a la oficina consular. 
La otra mitad Se acumulará a los de* 
más ingresos dé recaudación que a#: 
produzcan como consecuencia fie M 
implantación de. estos Aranceles. Laé 
cantidades pertenecientes a la oficina1 
consular tendrán la siguiente aplica* 
ción: En los Consulados donde sóltf 
haya un Cónsul, percibirá éste el to* 
tal. En los Consulados donde haya mi 
Cónsul y un Vicecónsul, percibirá 
aquél el 60 por 100 y éste el . 40 poh 
100 de ló que pertenezca a la oficina. 
En los Consulados dolido haya un Cón* 
sul y dos Vjcecónéulés, percibirá aquél 
el/ 50 por 100 y éstos el 25 por 10# 
cada uno;. En los Consulados dond# 
haya dos Cónsules y  un Vicecónsul* 
cada uno 9(é éllos percibirá el 17,50 
por 100, y él Vicocónsuli, el 26 
por 100. En los Consulados donde ha* 
ya das Cónsules y dos Vicecónsules, 
percibirá cada uno dé ellos el 30 por 
100 y cada uno dé éstos el 20 por 100. 
A  los efectos anteriores, las horas d i 
oficina para él público serán cinc# 
diarias, á léñalar éntre las nueve dé 
la mañana p las seis de la tarde, pr.ei- 
via conformidad del Ministerio de Es-* 
tado. Quédah expresamente prohibidas 
íós acueráfié cón las Compañías dé 
Navegación u plroji interesados paré 
la percepción áp estos derechos.” 

Artículo 4.° ñas disposiciones ge
nerales para la aplicación del Arancel 
consular vigeñte Se entenderán am
pliadas con las siguientes:

Disposición 14. Los Jefes de las 
oficinas consulares rendirán cuentas 
de lo recaudado; coín arreglo a las dis
posiciones 6.a, 7.a y  de este Aran
cel, por períodos’ trimestrales, en la 
misma forma qixe los cuadernos dé
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recaudación de ios derechos obven
cionales, especificando por días las 
diligencias practicadas. En los días 
m  que no haya habido percepción de 
derechos de copias o extraordinarios 
quedan eximidos los Cónsules de esta 
formalidad. El Ministerio de Estado 
determinará en cada caso la manera 
de efectuar la liquidación y envío de 
los fondos.

Disposición 15., Cuando por algún 
interesado se solicite la práctica de 
una diligencia o el despacho de un 
documento en turno preferente al que 
le correspondería, el documento o d i
ligencia devengará un 50 por 100 más 
de los derechos señalados en este 
Arancel, a justificar e ingresar en el 
Tesoro en la misma forma que los 
derechos obvencionales.

Disposición 16. La percepción de 
•derechos más elevados o no ajustados 
a las reglas señaladas en este Aran
cel y  disposiciones de aplicación^ será 
considerada como exacción ilegal.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO;

El Ministro de Estado,
José  d e  Y a n g u a s  M e s s Lü

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

Núm- 158.

Accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín Victoriano Aventín y  Vidal, 
Teniente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cádiz,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la de Huesca, vacante 
por haber sido también nombrado pa
ra otro cargo D. José María Hernán
dez.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  Po n t e  Es c a u t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: La reorganización de los 
iw v ic io s  y tropas de Intendencia, 
obedeciendo, como la de las restantes 
Armás y Cuerpos, al logro de la ma
yor eficiencia con el mínimo gasto, 
abarca necesariamente dos conceptos 
distintos, y en esta topiicldad radica

su diferencia con las organizaciones 
hasta ahora realizadas,, que, por re fe 
rirse a Armas esencialmente comba
tientes, sólo a la finalidad y  eficiencia 
táctica, presente y  futura, tenía que 
atenderse en su organización. Ha de 
comprender la de las tropas de Inten
dencia, de una parte, la constitución 
de núcleos de instrucción y  m ovili
zación suficientes para tener en la 
guerra las formaciones preciosas y 
proporcionadas a la totalidad del E jér
cito movilizado, y  tiene que abarcar 
también a que esas tropas sean lo 
suficientemente cuantiosas para satis
facer la plenitud de los servicios que 
en época normal les corresponde en 
relación con las necesidades de la to
talidad del Ejército, y que el Cuerpo 
de Intendencia tiene que satisfacer.

Estima el Ministro que suscribe que 
se alcanzan ambos objetivos con el 
adjunto proyecto de Decreto, que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad.

Madrid, 24 de Enero de 1927.

SEÑOR:

A  L. R. P. de V. M.,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO

Núm. 157.

A  propuesta del Ministro de la Gue
rra y  de acuerdo con Mi Consejo ele 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Las tropas activas del 

Cuerpo de Intendencia de la Penínsu
la se agruparán en ocho Comandan
cias, una por región, correspondiendo 
sus números a los de las regiones 
donde presten sus servicios. Cada Co
mandancia estará al mando de un Co
ronel, y se compondrá de una Plana 
Mayor, una compañía de servicio de 
plaza y  panadería, otra, compañía au
tomóvil, otra m ixta montada y de 
montaña y una de depósito y  reserva.

Los efectivos de las dos primeras 
compañías serán fijados para cada re 
gión en función de los servicios de 
plaza., abastecimiento y transportes 
que han de ser satisfechos, por ellas. 
Las compañías mixtas, como núcleos 
de. intrucción que son, tendrán igual 
composición y  fuerza en todas las Co
mandancias, y, finalmente, a la cuarta 
compañía quedarán afectos, para mo
vilización, los individuos en segunda 
situación de servicio activo o en re 
serva que hubieran servido, en la Co
mandancia.

Las Comandancias segunda, tercera 
y  octava tendrán además una Sección

para los servicios de la Base Naval 
que radica en la región.

Artículo 2.° Las tropas activas del 
Cuerpo de Intendencia en Baleares y  
Canarias se agruparán en cuatro sec-¡ 
ciones mixtas con los nombres ele Ma
llorca, Menorca, Tenerife y Gran Ca-< 
naria, teniendo cada una la organiza-! 
eión y  fuerza que se determine en lá 
correspondiente plantilla, que se ajus
tará, dentro de su menor extensión* 
a la estructura señalada para las Oo«* 
mandancias peninsulares.

A rtícu lo  3.° En, cada una de las; 
ocho reg iones m ilitares ex istirá  una] 
Intendencia M ilitar, cuyas funcio-: 
nes serán d ir ig ir  los servicios dé 
abastecim iento y  ejecución dq[ 
transportes, de ordenación de pa-: 
gos y de contabilidad derivados. So] 
suprim en los Coroneles de In len-i 
dencia, Secretarios de las Nitendein* 
cias reg iona les de las segunda, ter*; 
cera, quinfa, sexta, séptim a y oc-i 
tava regiones, subsistiendo con] 
iguales com etidos que actualmente; 
los de la prim era y  cuarta regiones.;

En Baleares, y con iguales fun-: 
ciones que en la Península, existirá' 
una Intendencia M ilitar, y en Ga-; 
narias dos: una en T en er ife  y  otra] 
en Gran Canaria.

A rtícu lo  4.° Los 24 Parques de] 
sum inistro y los tres de campaña] 
que existen actualm ente en la Pen-t 
ínsula se reducen a 16, que aten-de-] 
rán a la doble finalidad que losg 
prim eros y ú ltim os tenían hoy asig-: 
nada, siendo, por consigu iente, ba*¡ 
se de las organ izaciones de campa-: 
ña cuando se m ovilice  el E jército.; 
E l em plazam iento de esos Parques] 
será : Madrid, A lca lá  de Henares,; 
Badajoz, Sevilla, Granada, Valencia,- 
Barcelona, Tarragona , Zaragoza* 
Jaca, Burgos, Pam plona, Vitoria,; 
Valladolid , Coruña y León.

Subsistirán los tres' Parques de] 
In tendencia de las Bases Navales! 
de Cádiz, Cartagena y  Ferro l, as í 
como los de Pa lm a de M allorca* 
Mahón, Santa Cruz de T en e r ife  y  
Las Palm as, pero transform ándose1 
como los pen insulares para aten-: 
der a la doble función  que a cs.to$: 
ú ltim os se asigna.

A rtícu lo  5.° No se establecerá!*] 
depósitos de In tendencia  para e| 
sum inistro de fuerzas en más pla ’*s 
zas que las que tengan por lo me-a 
nos dos cuerpos activos com o guar-í 
n ición  perm anente, quedando redu-: 
cidos los actuales depósitos a  los; 
s igu ien tes; A lgec iras , Córdoba, Ma-; 
laga, Murcia, Gerona, Lérida, HuesM 
ca, Logroñ o , San Sebastián, Sala
m anca, Oviedo y  Santiago.
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En las localidades donde no exis
ta Parque de Intendencia, la Junta 
de Plaza del Parque correspondien 
te concertará  el sum inistro de ví
veres y artículos en la form a que 
previene el artículo 3.° de la Real 
orden circu lar de i 9 de Noviembre 
de 1924, a m enos que por la escasa 
im portancia ele la guarnición  con 
sidere preferible la Junta el sum i
n istro a m etálico.

A rtículo 6.° Con objeto de p ro 
porcion ar al Intendente regional un 
va lioso  auxiliar en la constante ac
ción inspectora que tiene sobre: 
tropas y servicios, preparando al 
prop io tiem po quién pueda con ga
rantías de acierto sustituirle en sus 
funciones en caso de m ovilización  
o guerra y durante sus ausencias 
y enferm edades, los Coroneles Je
fes de Com andancias de tropas se
rán además Subinspectores de Par
ques dentro de su región, e jercien 
do sus funciones en la form a que 
oportunam ente se determine.

A rtícu lo 7.° El E stablecim iento 
Central de ■♦Intendencia no tendrá 
en lo sucesivo otras funciones que 
las de estudio, ensayo y recepción 
del material propio o el del E jér
cito que se le encom iende por las 
D irecciones generales del M iniste
rio  de la Guerra y D irección  Supe
rior T écnica  de la Industria Militar 
Oficial, cesando, desde luego, com o 
Centro fabril y adquirente de dicho 
m aterial. Tendrá asim ism o, el ca 
rácter de depósito para el m aterial 
y artículos que no estén distribui
dos en los Parques.

Artículo 8.° Por el Ministerio de la 
Guerra se designará la Comandancia 
de tropas y época del año en que 
aquélla reciba personal, ganado y ma
terial de otras, con objeto de alcan
zar efectivos reforzados o de guerra 
para constituir una unidad de instruc
ción, que sirva tanto para la del pro
pio Cuerpo como para la de los man
dos y servicios de las unidades su
periores que puedan constituirse con 
tropas de diversas armas. El mando 
de las referidas unidades reforzadas 
será ejercido, alternativamente, por 
el personal de la Comandancia que 
les sirve de base y por el da las otras 
que se designen para asistir a los .ejer
cicios.

Artículo 9.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dictar las 
disposiciones que desarrollen y com
plementen este Decreto, que entrará 
en vigor en 1» de Marzo del corrien
te año.

Dado en Palacio á veinticuatro efe

Enero de; mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO v
El Ministro de la Guerra,

JlJAN O ’ D qNNELL» .VArtGM-.;

EXPOSICION

SEÑOR : Al igual que con el Cuer
po de Intendencia, la reorganización 
del de Sanidad, en su rama médica 
especialmente, tienen que atender a 
los servicios que el Cuerpo ha de pres
tar a la totalidad del Ejército en la 
paz y a la instrucción táctica y téc
nica de sus unidades, a fin de capa
citarlas, mediante el buen funciona
miento de los órganos adecuados, para 
hacer frente a los servicios que le in
cumben llegada la movilización, todo 
ello dentro de la máxima economía, 
compatible con la eficiencia de ambos 
cometidos.

Cree el Ministro que suscribe que 
la finalidad propuesta se alcanza en 
el siguiente proyecto de Decreto, que, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter' a la 
aprobación de V. M.

Madrid, veinticuatro de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ;

REAL DECRETO

Kúm. 153.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las tropas activas del 

Cuerpo de Sanidad Militar de la Pen
ínsula se agruparán en tres Coman
dancias, compuestas cada una de una 
plana mayor y dos o tres grupos, se
gún el número de regiones militares 
a cuyos servicias hayan de atender. 
La primera1 Comandancia tendrá su 
plana mayor en Madrid, y estará com
puesta por dos grupos para la pri
mera y segunda regiones, con sus 
Planas mayores en Madrid y Sevilla, 
respectivamente. La segunda Coman
dancia, con la Plana mayor en Bar
celona, tendrá tres grupos afectos a 
los servicios de la tercera, cuarta y 
quinta regiones, teniendo el primer 
grupo su Plana mayor en Valencia, el 
Segundo en Barcelona y el tercero en 
Zaragoza. Finalmente, la tercera Co
mandancia, con la Plana mayor en 
Burgos, estará compuesta también por 
tres grupos, correspondientes a lá 
semita, séntima y  octava regiones; te

niendo la Plana mayor del prim era 
en Burgos, la del segundo en Valla-* 
dolid y la del tercero en Gorufía.

Artículo 2.° Cada g r u p o  estará 
compuesto de una plana mayor y tres? 
compañías; la primera compañía, “ áe[ 
plaza” , atenderá con su personal a 
los servicios permanentes de hospita-? 
les, enfermerías, parques y demás do-* 
pendencias y servicios del Cuerpo. La 
segunda compañía “ m ixta” , forma e| 
núcleo instructor del personal y. es la 
base para las organizaciones sanita-i 
rias móviles de tiempo de guerra, y, 
finalmente, la tercera compañía, “ de; 
depósito y reserva” , tiene afecto todo 
el personal en segunda situación de 
servicio* activo o reserva que haya 
servido en la Comandancia, siendo el 
órgano de movilización de la misma.; 
El primer grupo de la primera C cm 
mandancia tiene además una seccióií 
automóvil, base de las organización 
nes sanitarias que en campaña sé? 
afecten a la caballería independiente# 
Los efectivos de la primera compan 
nía de cada grupo son variables en ra
zón a la distinta extensión de los ser-* 
vicios que en cada Región militar haií 
de atender. Las otras compañías tie'n 
nen plantilla uniforme en todos lo$ 
grupos. í

Artículo 3.° Las tropas activas de| 
Cuerpo de Sanidad Militar en Balea-* 
res y Canarias estarán organizadas eif 
cuatro secciones mixtas, llamadas do? 
Mallorca, Menorca, Tenerife y  Gratí 
Canaria, cada una de las cuales aten-a 
derá, en la isla de donde toma el nom-? 
bre, al triple cometido que se asignaj 
a los Cuerpos peninsulares.

Artículo 4.° En la época del año? 
que por el Ministerio de la Guerra sol 
determine se designará un grupo cf 
varios de tropas de Sanidad como ba-i 
se para constituir en ellos, por adi-r 
ción del personal, ganado y material 
de otros, organizaciones sanitarias! 
móviles con efectivos de guerra o re-: 
forzados, a fin de que por el tiempo? 
que se marque existan una o varias? 
unidades de instrucción, donde la per-? 
feccionen las tropas y  practiquen los| 
mandos. Estas escuelas prácticas po*? 
drán hacerse aisladamente o en com-s 
bina ción con las de otras Armas $ , 
Cuerpos. ; i

El mando de las unidades reforzá-* 
das así constituidas será ejercido, tan-* 
to por el persona,! del grupo base co-? 
mo por el que formando parte de 
otros, se nombre para asistir a los 
ejercicios.

Artículo 5.° El Parque Central def 
Sanidad reducirá sus funciones en lo 
sucesivo al estudio, ensayo, reoepciói%.
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clasificación y aparcamiento del ma
terial dejando de actuar como cen
tro fabril y adquirente del mismo.

Artículo 6.° En razón del efectivo 
de las tropas que las guarnecen y de 
la proximidad y fácil relación con 
otras guarniciones que los conservan, 
se suprimen los Hospitales Militares 
de Figueras, Bilbao y Santoña.

Artículo 7.° La Inspección de los 
servicios farmacéuticos radicará en el 
Ministerio de la Guerra, quedando en
cargada del despacho de todos- los 
asuntos del Cuerpo, despachando di
rectamente el Inspector con el Di
rector general correspondiente, dando 
cuenta al Jefe de la Sección de Sani
dad de las resoluciones que recaigan 
cuando se trate de asunto que afecte 
a la totalidad del servicio sanitario 
o le haya sido encomendado su estu
dio por aquél.

Artículo 8.ü En cada una de las 
ocho Regiones peninsulares y en Ba
leares y Canarias existirá un Jefe, 
Subinspector de los servicios farma
céuticos regionales, que lo será del 
personal del Cuerpo destinado en la 
Región ? y tendrá a su cargo la di
rección, inspección y revisión de 
cuanto vi refiere a los servicios far
macéuticos de aquélla.

Dependerá del Inspector de Sanidad 
correspondiente y, técnicamente, del 
Inspector general de Farmacia. En 
cada Subinspeecidn farmacéutica re
gional radicará la documentación del 
personal del Cuerpo con destino en 
ella.

Artículo 9.° Se suprim en los la
bora to r ios  de B adalona y Málaga, 
subsistiendo el L abora torio  Cen
tra l,  al que p a sa rá n  las ins ta lac io 
nes de los labora torios  suprimidos 
que convenga conservar. El L abo
ra to r io  Central con tinuará  con las 
funciones que hoy tiene, pero limi
ta rá  su producción a cuanto la in-: 
du s tr ia  privada nacional no elabore 
con las carac ter ís t icas  de calidad 
y precio convenientes.

Artículo 10. Queda autorizado 
el Ministro de la G uerra  p a ra  dic
ta r  las disposiciones necesar ias  
p a ra  el cumplimiento y desarrollo  
d e  este Decreto, que h ab rá  de e s 
ta r  en vigor en 1.° de Marzo del 
corriente  año.

Dado en Palacio a ve in ticuatro  
de Enero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra, :

J u a n  O’D o ñ n e l l  V a r g a s * ^

REALES DECRETOS 
Núm. 159.

En consideración a lo solicitado 
por el General de b rigada D. Al
fonso Carrillo y Sánchez de Tovar 
y de conformidad con lo p ro p u es
to por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden, de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran 
Cruz de la referida Orden, con la 
an tigüedad del día 1.° de Octubre 
de 1925, en que cumplió las con
diciones reg lam entarias .

Dado en Palacio a veinticuatro  
de Enero  de mil novecientos vein
t isiete.

ALFONSO
El Miulstr* de ia Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

itisTS. 189.
E n consideración a lo solicitado 

por  el General de b rigada D. Se
gundo López Ortiz y de conform i
dad con lo propuesto por la A sam 
blea de la Reai y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
an tigüedad  del día 8 de Octubre de 
1926, en que cumplió las condicio
nes reg lam entarias .

Dado en Palacio a veinticuatro  
de Enero  de mil novecientos v e in 
tisiete .

ALFONSO
El Ministro tic Sa Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s

Núm. 181.
Vengo en disponer que el Gene-* 

ra l  de brigada, en s ituación de p r i 
m era  reserva, D. Salomón Jiménez 
Cadenas, pase a la de segunda re-  
srva, por haber cumplido el día 22 
del corriente  mes la edad que de
te rm in a  la ley de 29 de Junio  de 
1918.

Dado en Palacio a veinticuatro  
de Enero  de mil novecientos vein-. 
tisiete.

ALFONSO
EL Ministro de la Guerras

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 182.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada, en situacion de 
segunda reserva, D. Marcelino Este
vas Santos, y de conformidad con lo 
¡propuesto por la Asamblea de la Real

y Militar Orden de San Hermenegildo, 
Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de JuiEo de 1918. en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro la Gusrra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 183.
En consideración a lo solicitado po í  

el Intendente de división, en situación 
de segunda reserva, D. Marceliano 
Cancio Abajo, y  de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme-¡ 
negiido,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de ia referida Orden, con la 'antigüe-* 
dad del día 7 de Marzo de 1918 en 
que cumplió las condiciones reglan 
mentarías.

Dado en Palacio a veinticuatro dd 
Enero de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro ds la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 184.
Vengo en disponer que el Inspector 

Médico de segunda clase, en situación 
de primera reserva, D. José Fernán
dez Salvador, pase a la de segunda re-? 
serva, por haber cumplido rd día 20 
del actual la edad que determina lá 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinticuatro d$ 
Enero de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
£1 Ministre da la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

Nú m .  185.
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo dq 
Ministros, v

Vengo en conceder la Gran Cruzí 
de la .Orden del Mérito Naval, coij 
distintivo blanco y según cuota 
ducida, a D. Benito de Chávarri y Sa 
lazar, Marqués de Chávarri, por los 
generosos y especiales servicios pres
tados a ía Marina.
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Dado en Palacio a veinticuatro de 
¡Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio Cornejo  y  Ca rv a jal .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 188.

A propuesta  del Ministro de H a
cienda, de acuerdo con Mi Conse
co de Ministros,

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 140 de 

las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas se en tenderá  adi
cionado con un nuevo párrafo , que 
(diga así:

“4.a P a ra  la im portación tem po
ra l  de las m ercancías  y objetos des
tinados  a las F erias  de M uestras 
in ternacionales , cuando sean de 
Carácter oficial previam ente  reco
nocido por el Ministerio de T ra b a 
jo, Comercio e Industr ia , se o to r
g a rá n  todas las facilidades posi
bles,, a fin de que las operaciones 
de despacho en dicho rég im en pue
dan rea lizarse  en los m ism os loca
les o recintos en que dichas Fe-  
idas se celebren, por u n a  delega
ción de la A dm inistración de Adua
nas  do la población en que aqué-. 
Jlas tengan lu g a r .”

Artículo 2.° Una Comisión, com
puesta  por el Jefe  de la Sección co
rrespond ien te  de la Dirección ge*̂  
ne ra l  de Aduanas, el Jefe de la 
Sección p r im era  del Ministerio de 
T raba jo ,  Comercio e In d u s tr ia  y un 
Vocal del Comité perm anen te  de 
F er ia s  y Exposiciones, procederá  
inm edia tam ente  al estudio y pro*5 
p u es ta  de las instrucciones nece
sa r ia s  p a ra  el debido c u m p l im ie n 
to de lo prevenido en el artículo 
an terior . Las instrucciones que se 
acuerden  se rán  p u es tas  en vigor 
d en tro  de los tre in ta  días s iguien
tes a la publicación del presente  
Real decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Palacio a veinticuatro  
de Enero  de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro <ie Hacienda.

José  Calvo S otelo.

Núm. 187.
A  p ro p u es ta  d e l  M in is t ro  d e  H a

cienda, de acuerdo con Mi Conse
jo de M inistros,

Vengo en decre tar  lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 1.° de 

Mi Decreto de fecha 10 de Agosto 
de 1925 se ad ic ionará  con el s i
guiente p á rra fo :

“El an te r io r  tráfico se . au toriza
rá  entre Valencia, T arragona  o 
Barcelona vía Port-V endres  o Cette 
Les para  las h a r in a s  y vinos n a 
cionales,, y en sentido inverso, o 
sea Les-Cette o Port-Vendres, B a r 
celona, T a r rag o n a  o Valencia, para  
las m aderas  en bruto , aserradas en 
tablas, cajas  o en obras de carp in
tería, y envases vacíos .”

Artículo 2.° Por  el Ministerio 
de Hacienda se d ic ta rán  las dispo
siciones n ecesar ias  p a ra  el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero  de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Haclesada,

J osé  Calvo S otelo .

Nú m. 188.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta, .

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en seis, treinta y cinco centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne- 
gocios en España de la Sociedad in
glesa de Banca “Bank Of British West 
Africa Limited”, para el trienio de 1.° 
de Abril de 1923 a 31 de Marzo 
de 1926. .

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
M  Ministro da Hacienda,

José Calvo  So telo ,

Núm. 189. 
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido, de 22 de Septiembre de 1922. de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con 1 a a,p roba c i ó n del M i n i s tro d e U a - 
c i onda, y a su propuesta.

Vengo en decretar lo siguiente:
A ios efectos do Jas imposiciones

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 15 por 100 la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad 
inglesa de venta de máquinas regis
tradoras “The National Cash Regis- 
t e r ”, para el trienio de 1.° de Enero 
de 1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete

ALFONSO 
8Sl Ministro de Hacienda, 0

J osé  Calvo  S otelo.

mm. 17a

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo L°, letras A-a, 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
año 1925, con la efectividad del día 
1.° del mes actual, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Luis Galindo y 
Alcedo, que lo es de segunda clase del 
mismo Cuerpo, Delegado de Hacienda! 
en la provincia de Murcia, en cuyo 
cargo continúa.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete’.

ALFONSO
m Ministr© de Hacieada,

J osé  Calvo Sotelo .

Núm. 171.
En ejecución dé la vigente ley de; 

Presupuestos,
Vengo; en nombrar, por ascenso, cblj 

la antigüedad del día 1.° del mas a§4 
tu al, Jefe de Administración de prI^ 
mera clase del Cuerpo (Je Profesores 
mercantiles al servicio de la HaciénA 
da pública, a D. José Navarro-Rever
ter y Gomis, Jefe de Administración, 
con destino en la Dirección general de 
Rentas públicas.

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Enero de mil novecientos veintisiete

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, *

J osé Calvo Sotelo.

Núm. 172.
En ejecución de la vigente ley de 

Presupuestos,
Vengo en nombrar, por ascenso, coií 

la antigüedad del día J.c del mes ao^ 
tu al, Jefe de Administración de /sé«3 
gunda clase del Cuerpo da Profesores 
mercantiles al servicio de la Hacien
da pública, a D. Carlos Jouve Ramos,
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Jefe de Negociado de primera' clase 
del expresado Cuerpo en la Dirección 
general del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y Representación del Estado en 
£1 Arrendamiento de Tabacos.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
¡Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
ffi Ministro de Hacienda,

JaSÉGALVO BOTELO.

Núm. 173.
En ejecución de la vigente ley de 

Presupuestos,
Vengo en nom brar, en ascenso 

de escala, con la antigüedad de 1.° 
del mes actual, Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase del Guerpo de 
Profesores Mercan Liles al servicio 
de la Hacienda pública, a D. Angel 
Pérez Alvarez, Jefe de Negociado 
He prim era clase del expresado 
Cuerpo en la Dirección general de 
Rentas públicas.

Dado en Palacio a veinticuatro 
He Enero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El ,Miiiis,tro Hacienda*

JOSÉ CALVO Sqtelg.

Núm. 174.

E n ejecución de la vigente ley de 
Presupuestos,

Ñengo en nom brar, én  ascenso 
He escala, Jefe de Administración 
He tercera Clase del Cuerpo de In 
genieros de Minas, al servicio de la 
Hacienda pública, con la efectivi
dad del día 1.° del actual, a D. Gon
zalo Oria y Macías, Jefe de Nego
ciado de prim era clase del mismo 
Cuerpo, con destino en la Inspec
ción técnica de los Im puestos mi
neros de la  tercera Región (Ciudad 
R ea!).

Dado en Palacio a veinticuatro 
He Enero de mil novecientos vein
tisie te .

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo.

Núm. 175.
Vengo en nom brar, en ascenso 

d e escala, por el artículo 1.°, le
tras A-a) de Mi Real decreto de 
20 de Enero del año 1925, con la 
efectividad del día 1.° del mes ac
tuad, Jefe de Adm inistración de se
gunda Clase del Guerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, a D. Pascual Abad y Casca

jares, que lo es de tercera clase del 
mismo Guerpo, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Granada, 
en cuyo cargo continúa.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro ele Hacienda,
J o sé  Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROSREALES ORDENES
Kúm. 29.

Excmo. Sr.: Habiéndose presen- 
tado con fecha 8 del actual en la 
prim era Brigada de parcelación de 
la provincia de Soria el Delinean
te de tercera clase, procedente del 
C atastro de rústica* D. José María 
Montejo y Rodríguez, una vez te r
minado su servicio m ilitar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder al citado funcionario, a 
p a r tir  de la indicada fecha de 8 
del corriente, el ¡reingreso en el 
servicio activo de su empleo, en el 
que Se hallaba en situación de ex
cedente forzoso por Real orden del 
M inisterio de Hacienda de 9 de Ene-, 
ro  de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra bu conocimiento* el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. EL muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor: D irector general del In s ti

tu to  Geográfico y C atastral.

Núm. 30.

Excmo. Sr.: Disponiendo el De
creto-ley de Presupuestos para el 
corriente año que la categoría úl
tim a en la plantilla del Guerpo dé 
Ayudantes de Artes Gráficas sea 
la de Ayudante tercero, con 2.000 
pesetas,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa 
¡Dirección general, ha tenido a bien 
nom brar, en ascenso de escala, Ayu-; 
dantes terceros de Artes Gráficas, 
Auxiliares de segunda clase de Ad
ministración* con el sueldo anual 
Se 2.000 pesetas, a D. Pascasio López

Herrero, D. Doroteo Almazán A!nia~ 
zán, D. Ignacio Pérez Gonzalo, don 
Víctor Alvarez Sánchez, D. Agapito 
Gómez García, D. Julio García 
Sáenz* D. Jorge Juan  Ortiz de Zá- 
ra te  Parapar, B. Salvador Nal Cha-: 
ves y D. Ambrosio Huesca Incertis, 
que tenían el empleo de Ayudan
tes cuartos; entendiéndose estos 
nom bram ientos con fecha 1.° del 
actual.

De Real orden lo digo a N. E. pa-: 
ra  su conocimiento, el de los in~: 
teresados y demás efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Ma-; 
drid, 21 de Enero de 1927.

p. d .,
B1 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Instñ-: 

tu to  Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 7.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g), 
de acuerdo con el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, ha tenido a bien 
disponer que se recuerde a los Cen
tros y Dependencias militares el es
tricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 219 de las leyes del 
Timbre del Estado de 19 de Noviem
bre de 1920 y 11 de Mayo de 1926, 
previniendo a las Autoridades y fun
cionarios la  responsabilidad en que 
incurren con arreglo ál artículo 223 
por .infracción de los preceptos de 
aquéllas.

De Real orden lo digo a N. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a N. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1927.

DUQUE DE TBTÜAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Núm. 41.
Excmo. Sr.: Vistas las comunicacio

nes de N. E. de 10 del corriente mes, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 

a bien aprobar la designación de los 
Sres. D. Joaquín de Urzáiz y Cadaval, 
D. Paulino Martínez Cajén y D. Anto
nio Aznar y Aznar, como Vicepresi
dente, Secretario y Vicesecretario, 
respectivamente, de esa Junta, cargos
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¡para los cuales fueron elegidos por 
Júnanimidad en sesión de 29 de Dt- 
íjciembre próximo pasado.
I De Real orden lo digo a; V. E. para 
[1-os efectos consiguientes. Dios guarde 
:a Y. E. muchos años. Madrid, '20 de 
Enero de 1927.

CAL YO BOTELO;

fIBeñor Presidente de la Junta Supe- 
f[. rior de Catastro.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 

Núm. 103-

Excmo. S r.: Visto el expediente co
Jmenzado a instruir por D. Isaías Ya- 
jderrábano, Administrador del Exce
dentísimo Br. Marqués de Valdavia, y 
¡continuado después por D. Antonio 
Granda Puente, en solicitud de decla
ración de utilidad pública de unas 
aguas minero-medicinales de su pro
piedad que emergen en Morgovejo, 
término municipal de Yalderrueda, de 
esa provincia:

Resultando que por Real orden de 
17 de Octubre de 1925 se declaró com
pleto el expediente; habiéndose nom
brado en 14 de Octubre de 1925 al Mé
dico Director del Cuerpo de Baños 
D. Aurelio García Gavilán para que 
inspeccionase las aguas:

Considerando que el mencionado 
funcionario informó que estas aguas 
son medicinales, clasificándolas como 
sulfídricas primitivas, bicarbonatado- 
. acídulas, ñuosilicatadas y nitrogena
das, que están indicadas en varias en
fermedades, considerándolas como an- 
tiáríriicas tónico-estimulantes y re
constituyentes; que están construidas 
las edificaciones necesarias y las ins
talaciones a propósito para la aplica
ción ‘balneoterápica y atmiátrica de 
las aguas, así como para su uso en 
]bebida:

Considerando que este expediente 
lia sido favorablemente informado per 
la Junta provincial de' Sanidad, Di
putación y Real Consejó de Sanidad, y 
¡que se han cumplido los requisitos y 
trámites reglamentarios,

8. M. el Re y  (q. D. g.), conformé 
éon lo propuesto por la Dirección ge
neral del Ramo, ha tenido por eon- 
veniente disponer:

1.# Que se declare de utilidad pú
blica el Balneario de Morgovejo, de 
ijuo es propietario D. Antonio Gran
ea Puente.

2.° Que se autorice ta apertura al 
Servicio público de dicho estableci

miento, señalándose como temporada 
oficial la del 15 de Junio al 15 de 
Septiembre.

,3.° Autorizar igualmente el embo
tellado de sus aguas con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 176 y 177 
de la Instrucción general de Sanidad 
y Real orden de 27 de Junio de 1925.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de León.

Núm. 1114.

ILmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido conceder la excedencia 
por término de uno a diez años, con 
arreglo al artículo 41 del Reglamen
to de la Ley de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, al Portero terce
ro Narciso Costa Dalmáu, adscrito al 
Gobierno civil de Gerona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid} 24 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernador civil de Gerona, 

Oficial mayor de la Presidencia del 
'Consejo de Ministros y Ordenador 
■adíe pagos de la misma.

Núm. 105.
ILm o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 dle la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. Bonifacio Pérez Pérez, 
Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Enero de 1927.

P. ¡D.,
El Director general, 

P E D R O  B A Z A 1

Señor Ordenador de pagos dé éste Mi
nisterio.

Núm. 106.
Ilrno. S r.: S. M. él Rey ( q. D .  g;)

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley dle 27 de 
Febrero de 1908, m  armonía pon la

de Presupuestos vigente ? mediante es-i 
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 17 del actual 
mes, en vacante producida por exce-: 
dencia d¡e D. José M.B Avilés Obés, 
Aspirante de primera clase del Cuer-. 
po de Vigilancia en la provincia dé 
Madrid, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Félix Alcázar Alonso, 
que es Aspirante de segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi*? 

nislerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S A R T E S

REALES ORDENES 

Núm. 126.
ILmos. Sres.: Promulgados en la GA

u e t a  d e  Ma d r id  de 5 de los corrien-: 
tes los Presupuestos generales del Es.-: 
tado para el ejercicio económico de 
1927; y

Resultando que, por tratarse de un 
servicio fijo, se ha reproducido lacón-: 
isignaoión especial de su capítulo 3.°, 
artículo 4.°, concepto 1.°, con destino; 
a becas a los alumnos de enseñanza! 
oficial para seguir estudios en los 
distintos Centros dependientes de esté 
Ministerio; becas que fueron adjudi
cadas con arreglo a las normas esta
blecidas en la Real orden de 30 dé 
Septiembre de 1922 (G a c e t a  d e  Má-j 

d r id  de 6 de Octubre), y  que han ve
nido confirmándose por disposiciones 
sucesivas, recientemente por la Real 
orden de 26 de Octubre último (Gá- 
c e t a  del 29 y Boletín Oficial de 9 d^ 
Noviembre): /

Resultando que por haber termina
do sus estudios en el Curso Acadé-» 
mico de 1925-26 los alumnos que la* 
disfrutaban, quedaron vacantes las be
cas asignadas a las Escuelas Norma-: 
les de Maestros de Barcelona, Giudad 
Real y Zaragoza, y de Maestras de Ba
leares, Cádiz, Málaga, Segovia y  
ragoza, algunas de las cuales fueron 
provistas en la forma, determinada por, 
la regla 9.a de la repetida Real orden 
de 39 de Septiembre de 1922: 

Resultando que existen otras becas 
vacantes, en razón de no haber utili-*
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K&do los alumnos la facultad de elec- 
iB-i'óü que les concede dicha Real or
den, a pesar de que por el apartado. 5.® 

" tíe la de 26 de Octubre último se in
vitaba a los Centros docentes a cu
brir las :

Considerando qué, comó queda in
dicado arriba, se trata de un servi
dlo permanente, y una vez concedidas 
las becas los respectivos beneficiarios 
’ácboran continuar en §u disfrute hás- 
%  que termine el curso natural y  le
gal de sus estudios, siempre que és
tos no se interrumpan ni urí solo año 
y  ellos sigan reuniendo las t fe l con-, 
¡díciones que para optar a dicha, grat
éis se les exigió, jo sea:’ falta de re
cursos económico®, sobresaliente apli
cación y buena conducta

Considerando que de no aplicarse la 
•'consignación arbitrada iéñ la íqy dé 

- Presupuestos dejaría dé cumplirse el 
, néjelo a que sé dedica: auxiliar eco

tí óm i c ámente a lois alumnos ese as os 
í:de medios, pero que por ius éxcelen- 

¡ tes condiciones auguren qué, andando 
4i> -él tiempo, ban de ser de los qué en

riquezcan el acervo cultural patrio,
S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1? Que continúen en vigor las be- 

Tas concedidas a los alumnos oficiales, 
cuya relación, que seguidamente sé 
publica, expresa también los Centros

I donde siguen sus estudios y las fe- 
i:i'‘ chas en que se otorgaron estos, bene

f ic ié :

Becas para alumnos que fueron de Es
cuelas nacionales. .

Afeva.— D. Emilio Castrillón Igarzá, 
21 de Noviembre de 1922. Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
'Vitoria.

Alicante.— Doña1 Asunción Juan Mo
lina, 29 de Noviembre de 1922. Es- 

i cuela Normal de Maestras.

; Almería.— Doña Elena Lázaro Sán
chez, 19 de Noviembre, de 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda enseñaiiza.

Badajoz.— D. Avelino Oasals ‘Vale
ro, 29 de Noviembre dé 1922. Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza.

Baleares.— D. Daniel Agustín Pal
mer, 30 de Noviembre de 1922. Es
cueta de Comercio de Palma de Ma- 

,, florea.

•■sf ¡Barcelona.— Doña María Ramdñ 3? $ -

rrier, 5 de Diciembré de 1022. lástj-: 
.tuto Nacional de Segunda éns/efiafiza. 

,lt¡v Burgos.— Doña Aurea Cordero Gar*
.-‘-u cía, 13 de Dhdernbra dé 1022. Insti'-: 

tuto Nacional dé Segunda énséña&M* 
,¡t; Cáceres.-^>. 'Victoriano Carrí^co
II Lorenzo, 30 dg Noviembre de: 1922.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Cádiz.— D. Diego Villagrán Galán,
5 de Diciembre de 1922. Instituto de 
Jerez de la Frontera.

Canarias.— D. Agustín José Benítez 
Lorenzo, 30 de Diciembre de 1922. 
Instituto de La Laguna.

Castellón^D. Manuel Sabater Gil, 
19 de Diciembre de 1922. Escuela 
Normal de Maestros de Valencia. j

Ciudad-Real.—D. José Poveda Mur
cia, 30 die Noviembre de 1922. In s ti-; 
tuto Nacional de Segunda enseñanza.

Córdoba.— Doña Concepción Hurta
do de Mendoza, 19 de Diciembre dé 
1922. Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza.

Coruña,— D. Jesús Sánchez Cuadra
do, 29 dé Noviémbré de 1922. Institu
to Nacional de Segunda enseñanza.

Guenoa.—Doña Julia Ruj«z Malo, 18 
de Enero de 1923. Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza.

Gerona.— Doña Rosa Grima! Agui
la?, 30 dé Noviembré de 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza.

Granada.— D. Joaquín Rivero Vil- 
che z, 5 de Diciembre dé 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza.

Guipúzcoa.— D. Angel Arriba Costa,
8 de Enero de 1923. Instituto de San 
Sebastián.

Huelva. —  D. Manuel Victoriano 
Aguilera Cabeza, 5 de Diciembre de 
1922. Instituto Nacional 'dé Segunda 
enseñanza.

Huesca.— D. Eugenio Bescós Ramón, 
23 de Noviembre de 1922. Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza.

Jaén.— Doña María Pérez Bollón, 6 
de Febrero de 1923. Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza.

León.— D. Serapio Pajares García, 
5 de Diciembre de 1922. Instituto Na
cional de Segunda enseñanza.

Lérida^—D. Miguel Orós Llobregat, 
5 de Diciembre de 1922. Instituto Na
cional de Segunda enseñanza.

Logroño.— D. Félix Ruiz Calvo, 23 
de Marzo de 1923. Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza.

Madrid.— D. Julián García González, 
5 de Diciembre de 1922. Instituto del 
Cardenal Cisneros.

Murcia.— D. Pedro Vicente García,
9 de Diciembre de 1922. Instituto Na
cional de Segunda enseñanza.

Navarra. —  Doña Adela Laroqui 
Blasco, 5 de Enero de 1923. Escuela 
de Comercio de Zaragoza.

Qrensé.—Doña Blasinda Rodríguez 
Garrido, 21 de D icientoe de 1922. 

$ovm ÍÍl dé Máátfras.
'Stílamanéa^D. Angál C&o López, 

2̂ , de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional de -Segunda enseñanza.

Santander.— D. Daniel Fernández 
Rodríguez, 21 de Diciembre de 1922. 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Tarragona.—D. Juan José Arnau 
;Soria, 18 de Diciembre de 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Vizcaya.— D. Domingo Parra Snl:\ 
12 de Enero de 1923. Instituto de P.n- 
báo.

(Zamora.— D. Francisco Ratón Mr- 
•gúel, 6 de Febrero de 1925. Insid ió- 
Nacional de Segunda enseñanza.

Zaragoza.— D. Pascual Ruiz Ladrón 
de Guevara, 9 de Noviembre de 1922. 
Trasladado a la Escuela Profesional 
de Comercio de Valencia.

Becas para alumnos de los C e n í , i r
Segunda enseñanza y Enseñanzas
especiales.

Alicante.— D. José Montes Piqueras, 
30 de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional Segunda edseñanza. Trasla
dado al de Barcelona.

Barcelona.— D. José Bal]alta Colo- 
mer, 1.° de Diciembre de 1926. Es
cuela Normal de Maestros. •

Cáceres.— D. Juan Baños González, 
39 de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional de segunda enseñanza.

Cádiz.—Doña María del Pilar Be
nítez Moreno, 1.° de Diciembre de 
1926. Escuela Normal de Maestras.

Cuenca.— D. Francisco Chuts Ci~ 
fuentes, 19 de Diciembre de 1922. Ins
tituto Nacional de segunda enseñanza.

Huelva.— D. Rogelio Rodrigo Gil, 30 
de Junio de 19124. Escuela Normal de 
Maestros.

Jaén.— D. Antonio Márquez Torres, 
21 de Diciembre de 1922. Escuela In
dustrial de Linares.

Lérida.— D. Fernando Sancho Colas, 
30 de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional de segunda enseñanza.

Logroño.— D. Bernardino Taberne
ro García, 21 de Diciembre de 1922. 
Escuela Industrial de Artes y Oficios.

Madrid.— D. Rodolfo Mendoza Her
nández, 29 de Diciembre de 1922. Es
cuela Superior de Comercio.

Málaga.— D. Aurelio Valenzuela Mo
reno, 26 de Diciembre de 1922. Ins
tituto Nacional de segunda enseñanza.

Murcia.—D. José Arias Grahit, 18 
de Diciembre de 1922. Instituto Na
cional de segunda enseñanza.

Orens®.—D. Emilio Santa María V i- 
lariño, %i de Diciembre de 1922. Ins
tituto de segunda enseñanza.

Oviedo. —  D. Luis José González 
C&mpón, §4 <ia -Diciembre de 1922. 
Escuela de Comercio de Gijón.

£al a manca.— I). Julián Cejuela Ma~
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tas, 21 de Diciembre de 1922. Escue
la Industrial de Béjar.

Yalladolid.—Doña Josefa Montero y. 
Montero, 21 de Diciembre de 1922. 
Escuela Normal de Maestras.

Vizcaya.—D. Pedro Bilbao Encera, 
 ̂ SO de Diciembre de 1922. Instituto 

; de Bilbao.
Zaragoza.—D. Antonio Delgado Cál

vele, 1.° de Diciembre de 4 920. Es
cuela Normal de Maestros.

Idem.—D. Antonio Margalé Gracia,
1.° de Diciembre de 1926. Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos.

Becas para alumnos de Arquitectura , 
Pintura y Música.

Valencia.—D. Alejandro Aleixandre 
Alcober, 18 de Diciembre de 1922. Es- 

j  cuela Superior de Bellas Artes.
! ■ Idem.—D. Enrique Belonguer Es

tela, 12 de Febrero de 1922. Conser- 
* vatorio de Música y Declamación.

i Becas para alumnos de estudios uni-  
j versiíarios.

{ Barcelona. — D. Ramiro Sánchez
i Crespo, prorrogada por Real orden de 

25 de Octubre de 1926 para cursar 
i el Doctorado en la Universidad Cen

tral.
r  Canarias. — D. Nicolás Estébanez
i López, 30 de Diciembre de 1922.
5* Granada.—D. Francisco Oriol Gate-
f na, 16 de Diciembre de 1922.
| Murcia.—D. José Martínez Abarca

Díaz, 23. de Noviembre de 1922.
Oviedo.—D. Bernardo Díaz Alvaroz, 

23 de Noviembre de 1922.
[ Santiago.—D. Juan Mariñas Santa-
: ló, 6 de Febrero de 1923.

Sevilla.—D. José Luis Martínez Ro- 
'[ yira, 7 de Febrero de 1923.

V a lladoüd .— D. Francisco  José 
Gutiérrez, 23 de Noviembre de 1922.

Zaragoza. — D. Pablo Gasaseca 
Jam brina , p ro rrogada  por Uleal o r 
den de 25 de Octubre de 1926, p a 
ra  cu rsa r  el Doctorado en la Uni
versidad Central.

2.° Que la cuantía  de estas be
cas siga siendo de 150 pese tas  
m ensuales desde Enero actual a 
Junio  próximo, inclusive y desde 
Octubre a Diciembre del corriente  
año, ambos igualm ente  inclusive, 

f cantidad que se abonará  con cargo 
^ a la consignación del capítulo III, 
f artículo 4.°, concepto 1.° del p re -  
j supuesto  general de gastos  vigen- 
| te en este Ministerio.
\ 3.° Que- en los Gentros depen-
¡ dientes de este D epartam ento  don-- 

de se hallen  vacantes a lgunas de 
j* las becas reg lam entadas  por Real 
í orden de 30 de Septiembre de 1922 
■f- ©e proceda en seguida a su pro vi-'

sión, en la form a y por los t r á 
m ites que determina, aquélla; pero 
si, llegado el 15 de Febrero próxi
mo, no se hubiera  hecho así, p ro 
cederá este Miniserio a cubrirlas 
directamente, previa justificación 
de los tres requisitos de la regfa- 
3.a de la repetida Real orden de 30 
de Septiembre de 1922.

4.° Que la p a r t ida  tradicional 
de 14.50R pesetas, contenida en la 
consignación del capítulo, a r t ícu 
lo y concepto del presupuesto  de 
que se deja hecho m érito  y que se 
destina a que las Universidades del 
Reino concedan las becas y premios 
a que se refieren las Instrucciones 
aprobadas por R.eal orden de lo de 
Agosto de 1877, continúe en igual 
fo rm a y se dedique al mismo ob
jeto que h as ta  el p resente .

5.° Que la inserción de esta. 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial del Ministe
rio sirva de notificación a los alum
nos becarios, a los Je fes  de los 
Gentros en que realizan sus estu
dios y al Habilitado único designa
do en cada localidad, con arreglo a 
las prescripciones de la Real or
den de 10 de Julio de 1925.

6.° Que en Junio próximo cesen 
en el d isfru te  de es tas  becas, a más 
de ios a lum nos que lleguen al fin 
de los estudios p a ra  que les fue.--, 
ron concedidas,, aquellos que en los 
exámenes ordinarios  no obtengan 
calificación de “sobresaliente” o 
“no tab le” en todas las as ignaturas 
que cursen, excepto las prácticas 
en que podrán  obtener la de “apro
bado” ; y que los que no sufran 
examen en cualquiera  asignatura  
o grupo de ellas necesiten  para 
continuar en el percibo de haberes 
duran te  el curso próximo un cer
tificado del respectivo Catedrático, 
con el Visto, bueno del Jefe del Centro, 
haciendo consta r  que, por su inme
jorable conducta, g ran  aprovecha
miento y pun tua l  as is tencia  a cla
se juzga, en conciencia, al alumno 
de que se t ra te  m erecedor de que 
so le siga dispensando semejante 
beneficio.

7.° Que tam bién cesen todos los 
que en dichos exámenes no aprue
ben cuantas  a s ig n a tu ra s  integran 
curso; bien entendido que si algu
no no se p re sen ta re  a la prueba 
oficial, alegando enfermedad, a 
más de la justificación terminante 
de ésta, .se .exigirá el informe del 
Claustro respectivo para adoptar 
en eada caso el Ministerio la reso-, 
luición que proceda; y

8.° Que p a ra  la mayor difusión

de estos acuerdos, luego de insertar
los en los periódicos oficiales, cuíden 
los Jefes de los Establecimientos do
centes, donde haya becarios, de exhi
birlos al público en el tablón de edic
tos.

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. mucho» 
años. Madrid,, 15 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señores D irectores generales de 
Enseñanza Superior y Secunda
ria , de P r im era  enseñanza y de 
Bellas Artes.

iu m . 127;
Ilmos. Sres.: Promulgados en el n ú 

mero de l a  G a c eta  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 5 del mes actual los 
Presupuestos generales del Estado pa
ra  el ejercicio económico de 1927; y

Resultando que por tratarse de un 
servicio fijo continúan en vigor las 
becas definitivas y la provisional, im
portantes cada una de ellas 4,000 pe
setas anuales, que, con sujeción a Us 
establecido en los Reales dj— lns de 
21 de Enero y 10 de Noviembre de 
1921 y por las Reales órdenes que se 
indican, se concedieron a propuesta 
de sus respectivos Gobiernos, a deter
minadlos alumnos hispanoamericanos 
para cursar estudios en España por 
enseñanza oficial,

S. M. e l R e y  (q . D. g .) s e  ha s e r 
v id o  d i s p o n e r :

1.° Que se rehabiliten durante el 
ejercicio económico de 1927 las becas 
concedidas, a propuesta de sus res
pectivos Gobiernos y para cursar es* 
ludios en España, a los alumnos his
panoamericanos que se mencionan en 
la adjunta relación, donde también se 
especifica la fecha en que se otorga
ron y el número de becas asignadas 
a cada República.

2.° Que por medio dé su Habilita
do, y con cargo a la consignación de
tallada en el capítulo III, artículo 4 /? 
concepto 2.°, del presupuesto de gas
tos vigente para  este Ministerio, se 
satisfaga mensualmenté a cada inte
resado el importe de su beca.

3.® Que la concesión dé esta gra
cia, en que quedan confirmados di
chos alumnos, sólo pueda aprovechar 
a los que, siguiendo sus estudios por 
enseñanza oficial, se s orne tan a! régi
men académico del résped ivo esta
blecimiento docente, y a los que sé 
haya dispensado para este curso de 
la matrícula oficial por haber si dé 
nombrados después de cerrada aqué-



5 1 8  25 Enero I927 Gaceta de M adrid.—Núm. 25

•|!a, los cuales, para continuar disfru
tando de este beneficio, se matricula
rán indefectiblemente en Septiembre 
jpróximo.

4.° Que en ningún caso, salva la 
Ampliación que autoriza el Real de
creto de 21 de Enero de 1921, en su 
¡artículo 10, pueda durar la beca más 
cursos de los comprendidos en el plan 
Ido estudios de la Facultad^ carrera, 
profesión o arte elegida por el beca
r io ;  bien entendido que del cumpli- 
jjniento de estas prevenciones quedan 
¡encargados los Jefes de los Centros, 
¡bajo su responsabilidad; y

5.° Que la publicación de esta Real 
rorden en la G a ce ta  d e  M ad rid  y  en 
£1 Boletín Oficial del Ministerio sirva 
¡de notificación personal a los alumnos 
becarios, a los Jefes de los Centros die 
¡enseñanza en que aquéllos cursan sus 
¡estudios y a los Habilitados respec
tivos.

De Real orden, lo digo a V. II. para 
feu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, II. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señores Directores generales de En
señanza Superior y Secundaria y
de Bellas Artes, i

Relación que se cita.
DEGAS HISPANOAMERICANAS CONCEDIDAS 

CON CARÁCTER DEFINITIVO

República Argentina.— Ti'es becas.
D. Tomás Lérida Bí anchi, por Real 

orden de 28 de Enero de 1922.
D. Rafael Suárez de Deza Zapata, 

por la de 19 de Septiembre de 19t23; y
D. Arturo Suárez de Deza, por ia 

de 27 de Septiembre de 1926.

República de Bolivia.— Una beca.
D. Cecilio Guzmán, por Real orden 

de 19 de Septiembre de 1923.

República de Colombia.—  Dos becas.

D. Miguel Díaz y D. Nepomuceno 
Santa María, por Real orden de 22 
de Septiembre de 1926.

República ríe Costa Rica.— Una beca.
D. Carlos Umaña y Cordero, por 

Real orden de 19 de Octubre dle 1922.

República de Cuba.—Una beca.
D. Gumersindo Burea y García, por 

Real orden de 9 de Febrero de 1925.

República de Chile.—Dos becas.

D. Luis María Patáu, por Real or
den de 14 de Marzo de 1925,* y

D. David Soto, por la de 3 de Julio 
del mismo año.

República Dominicana.— Una beca.
D. Manuel Laxa y Fernández, por 

Real orden de 23 de Marzo de 1926.

República de El Salvador.— Una beca.
D. Rafael A. Luna Larreynaga, por 

Real orden de 26 de Marzo de 1921.

República de Guatemala.— Una beca.
D, Juan Palomo Keller, por Real 

orden de 17 de Febrero de 1926.

República de Honduras. —  Una beca.
D. Pablo Zelaya Sierra, por Real 

orden de 5 de Octubre de 1926.

República de Méjico.-—Tres, becas.
D, Ignacio Domínguez L. Larrea y 

D. Rubén Salido Orcilo, por Real or
den de 23 de Octubre de 1925; y 

Señorita Sonsoles de Icaza, por la 
de 7 de Enero actual.

República de Nicaragua.— Una beca.
D. Octavio Pasos Montiel, por Real 

orden de 16 de Febrero de 1922.

República de Panamá.— Una beca.
D. Pablo Saúl García de Paredes y 

Gaibrois, por Real, orden de 1.° de 
Marzo de 1922.

República del Paraguay.— Una beca.
D. Guillermo Enciso Belloso, por 

Real orden de 28 de Enero de 1922.

República del Perú.—Dos becas.
D. Xavier Abril de Vivero, por Real 

orden de 11 de Noviembre de 1926; y 
D. César A. Yallejo, por la de 21 de 

Septiembre de 1925.

República del Uruguay.— Una beca.
D. Vicente Speranza, por Reál or

den de 3 de Julio de 1925.

República de Venezuela. —  Una beca.
D. Jorge Arrillaga Bergos, por Real 

orden de 24 de Agosto de 1922.

BECA HISPANOAMERICANA CONCEDIDA 
CON CARÁCTER PROVISIONAL

República del Ecuador.— Una beca.
D. César Naveda y  Avalos, por Real 

orden de 10 del actual.

Núm. 128.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

que dispone la base 3.a de la ley 
de 22 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a la Auxiliar de 
primera clase de este Ministerio 
doña Manuela Bullón Ramírez, 
afecta a la Secretaría general de 
la Universidad de Salamanca,, a 
Oficial de Administración de terce
ra clase, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 1.° de Diciembre último, si
guiente al de la vacante, por no ha
ber tomado posesión D. Antonio 
Blasco Castro.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 129.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a doña Julia Villén del Rey, 
Profesora de Francés del Instituto 
de Lugo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense-; 

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 130.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada por el Catedrático del Insti
tuto de Salamanca, D. Juan Domín
guez Berrueta, haciendo renuncia del 
cargo de Secretario de dicho Centro, 

S. M. el Rey (q. D. g .), en aten-: 
ción a las razones que expone el 
interesado, ha tenido a bien admi
tir dicha renuncia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ensé-s 

fianza Superior y Secundaría.

Núm. 131.
De conformidad con la disposi

ción cuarta de la Real orden de este; 
Ministerio de 7 de los corrientes, 
inserta en la Ga c e ta  del 15, dictada 

para cumplimentar lo dispuesto en 
lo ley de Presupuestos de 3 del ac-; 
tual, sobre modificación de la plan
tilla de Catedráticos de las Univer
sidades del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. José Sopeña 
y Bouc ompte, Catedrático numera
rio de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago, quede 
comprendido en la Sección 11 del 
respectivo escalafón, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que deberá
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percibir desde el día. 3 del mes ac- 
Jtual, en que se ha posesionado de. 
feu Cátedra, para la que fué nom- 
jbrado por Real orden de 13 de Di- 
íuembre último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
lu  conocimiento y demás efectos. 
|píos guarde a Y. I. muchos años. 
Jyiadrid, 20 de Enero de 1927.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñan- 
V za Superior y Secundaria.

Núm. 132.
De conformidad con lo dispuesto 

|n la Real orden de 12 de Diciembre 
fee 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder un mes de licencia 

|)or-enfermedad, con todo el sueldo, 
£il Catedrático del Instituto Nacio
nal de Baeza, D. Rafael Tuñón de 
Lara.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
)su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Enero de 1927.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñan- 

z-a Superior y Secundaria.

Núm.. 133.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
Pisjpuesto en la Real orden de 12 de 
¡Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡conceder el segundo mes de licencia, 
;con medio sueldo, para atender al 
Completo restablecimiento de su salud, 
& 1 Auxiliar de la Sección de Ciencias 
¡del Instituto Nactonal de Segunda en
señanza de Granada D. Luis Luna Ro
dríguez, licencia que disfrutará desde 
'el día 11 del actual, día siguiente ai 
fcn que terminó el primer mes 'conce
dido por Real orden de 27 de Noviem
bre último.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
¡Su conocimiento y demás efocios. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
£0 de Enero de 1927.

CALLEJO
Jpeñor Director general de Enseñanza 
I Superior y Secundaria.

Núm. 134.
De conformidad con lo dispuesto en 

¡él artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido

a bien conceder tres meses de licen
cia, sin sueldo, para asuntos propios, 
al Auxiliar de Ciencias del Instituto 
de Reus D. Lorenzo J. Niño Astudillo, 
con la salvedad de que ha de presen
tarse en el Instituto de su cargo, si 
sus servicios fueren necesarios, antes 
de que termine el plazo de esta li
cencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 1.35-
Ilmo. Sr.: Nombrados ya los Pro

fesores interinos de Taquigrafía y Me
canografía e Idiomas que han de dar 
estas enseñanzas en los Institutos Na
cionales, y habiendo quedado sin pro
veer algunas plazas por falta de con
cursantes o defecto en la documenta
ción presentada?

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se proceda rápidamente al 
nombramiento de Profesores interi
nos donde aún no han sido nombra
dos, con iguales derechos que los que 
ya han tomado posesión de sus -car
gos en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden fecha 23 de Septiembre 
del año próximo pasadlo, a cuyo efec
to se publica la siguiente relación de 
plazas a proveer:

Taquigrafía y Mecanografía'. Alba
cete y Pamplona.

Taquigrafía: Avila, Badajoz, Bae
za, Cuenca, Huelva, Santiago y Te
ruel.

Mecanografía : Figueras ;y Lugo.
Alemán: Almería, Badajoz, Cuenca, 

Figueras, Huelva, Lérida, Oviedo, Pon
tevedra, Reus, San Sebastián y Teruel.

Italiano: Almería, Baeza, Bilbao, 
Castellón, Cuenca, Figueras, Gíjón? Las 
Palmas, Logroño, Lugo, Oviedo, Pam- 
plona? Pontevedra, San Sebastián, Se
gó vi a, Teruel y Zaragoza.

2.® Que los que deseen obtener ta
les plazas deberán solicitarlo de la 
Dirección general de Enseñanza su
perior y secundaria en el término de 
diez días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la Ga c eta  d e Ma d r id , 
acompañando justificantes de poseer 
él conocimiento de la especialidad de 
que se trate, y con indicación del Ins
tituto para el que deseen ser nom
brados.

3.° Quiienes hubieran tomado parte;

en él concurso celebrado, sin obten-* 
ción de plaza, y aspiren a obtener las 
que al presente se anuncian, deberád 
solicitarlo de nuevo  ̂ haciendo refe-' 
reneia a la documentación acompa
ñada anteriormente y ampliándola s! 
lo creen oportuno.

4.° La Dirección general de Ense
ñanza superior y secundaria acordará 
los nombramientos en la forma que; 
estime más conveniente para el. ser*-: 
vicio.

5;° Los concursantes que deseen 
retirar documentos anteriormente pre
sentados deberán solicitarlo de la Di
rección general, indicando la persona 
que pueda retirarlos en su nombre.

6.° Los Profesores que hayan dé 
ser nombrados con arreglo a estas 
nuevas normas deberán tomar pose-̂  
sión de su cargo en el plazo impro
rrogable d¡e quince días, desde el en 
que se le notifique el nombramiento 
por los Directores de los Institutos.

7:° Con él fin de que no quede des-̂  
atendida la enseñanza de las . especia
lidades de que se trata en casos de 
ausencia y enfermedad dé los- Profe
sores, los Directores de los respecti-: 
vos Centros pueden solicitar de este 
Ministerio la autorización correspon-: 
diente para el nombramiento de Ayu
dantes. interinos, debiendo recaer la 
propuesta en persona que a su juicio 
posea el conocimiento necesario.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madirid, 20 
de Enero de 1927.

callejo ; ;:

Señor Director general de Enseñanza*
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN '

Núm. 28.
Ilmo. Sr.: Nuestra Nación, como to

das las Mediterráneas, poses condi-s 
cienes Insuperables para el desarrolla 
de la avicultura, especialmente por Id 
que se refiere a la obtención de aves 
de puesta, y a pesar de tal circuns-? 
tancia, no existen razas españolas que] 
merezcan tal nombre, si, como es na** 
tural, descontamos las obtenidas poí 
extranjeros en sus respectivos países 
aunque con materia prima española, 
Pero no es esto sólo, sino que ade-í 
más somos importadores* y en grañ 
escala, de huevos de todos I03 países 
limítrofes y hasta de Oriente; todo lo 
cual hace que haya de pensarse en
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Reintegrar a nuestro país eri el lugar 
'que en avicultura le corresponde.

Es, sin embargo, innegable el re- 
feurgimiento avícola español que se 
observa, ya en Exposiciones y Con
cursos, ya por el gran número de in
dividuos que muestran afición por esta 
interesante y lucrativa industria.

Este Gobierno de 3.. M. no. ha esta
do ajeno a tales manifestaciones de la 
¡actividad española, como lo demues
tra  su cooperación a Jos mencionados 
certámenes (Exposición Mundial de 
Barcelona de 1924, Concurso de Ga
nados y Avicultura de 1926) y las dis
pos iciones dictadas sobre tan impor
tante materia, como es la Real orden , 
Üe .fi de Noviembre último, anuncia
dora de un concurso para premiar los 
más sencillos y económicos modelos 
de incumbadoras y colmenas.

No debe, sin embargo, reducirse la 
labor del Estado a los actos enume
rados, sino que presidiendo el actual 
movimiento avícola, debe encauzarlo, 
Impulsarlo y unificarlo, para alcan
zar su máxima eficacia, procurando a 
la vez la colaboración de los técnicos 
éon las entidades sociales interesadas 
-en la obra.

Es también la apicultura otra ex
plotación agrícola digna de la mayor 
atención y amparo por parte del Es*̂  
tado, por cuanto proporciona precio
sos recursos, principalmente al hogar 
del humilde labriego español, y apro
vecha productos naturales, que de otra 
forma quedan sin utilización alguna.

Con tal objeto, y para alcanzar los 
Indicados fines,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer:

í.° En todos los Establecimientos 
agrícolas oficiales se instalarán Sec
ciones de Avicultura, encargadas:

a) De seleccionar, mejorar y estu
diar las razas locales de gallinas y 
demás aves domésticas.

b) De estudiar las condiciones de 
adaptación a nuestro país de las ra 
zas extranjeras más afamadas, esta
bleciendo a la vez la comparación eco
nómica entre éstas y las nacionales.

c) De estudiar las cruzas 'o hi
bridaciones más convenientes para 
obtener tipos de aves de carne n base 
de, las razas españolas.

d) De efectuar estudios acerca de 
la. alimentación :de las aves, aprove
chando Jos productos propios de cada 
zona, así como ios residuos industria
les imponibles en las mismas.

e) De estudiar ios tipos de galli
neros económicos más convenientes e 
higiénicos en cada región, según sus 
condiciones climatológicas, materiales

.de construcción, etc.

f) De difundir los 'conocimientos 
avícolas modernos .entre los aviculto
res por medio de conferencias, reso
lución de consultas, publicaciones, et
cétera. Para* realizar estos trabajos, 
los Centros provinciales seguirán las 
normas e instrucciones que reciban de 
la Estación Pecuaria Central.

2.° L o s anteriores  estableci
mientos organizarán anualmente 
cursillos de enseñanza elemental 
avícola para  personal de ambos se-, 
xos y especiales para  Maestros 'de 
P rim era  enseñanza. Al finalizar el 
curso se otorgarán diplomas a los 
asistentes que lo deseen, previo el 
examen correspondiente.

3.° Proporcionarán a los Avi
cultores y a módico precio, los
huevos y pollos de que puedan dis
poner.

4.° Proporcionarán  igualmente 
dichos Establecimientos oficiales, 
(pero de modo gratuito y a m anera  
de eficaz propaganda, directamente 
o por medie de cambio por otros 
no relacionados, huevos, crías y lo
tes de aves a los Guardas fo re s ta 
les, Peones camineros y Campos agrí
colas escolares.

5.° También p res tarán  su cola
boración técnica los Ingenieros en-- 
cargados de las Secciones Avícolas 
a las Diputaciones, Ayuntamientos, 
Sindicatos y demás Sociedades 
agrícolas qué establezcan enseñan-, 
zas o Centros de Avicultura.

6.° La Dirección general de 
Agricultura establecerá prim as ’ o 
subvenciones para los Estableci
mientos particulares, Sociedades, 
concursos de puesta, o para  los 
simples avicultores que por su la
bor beneficiosa a los intereses aví
colas así lo merezcan.

7 .° La misma Dirección gene
ra l  rep a r t i rá  entré los avicultores 
designados por los Patronatos  de 
ios Centros oficiales o por las Jun-* 
tas  adm inistrativas provinciales, 
incubadoras, obras dé agricu ltura  
y m aterial avícola moderno adqufe 
rido o fabricado por el Estado para 
ese fin.
v 8.° También repartirá  la Direc^. 

ción general carmeles de propagan
da, cartil las avícolas, planos y fo
tografías para instalación de galli
neros económicos, etc.

9.° El Servicio de Cátedra am~. 
bulante, boy en período de im plan
tación, deberá contribuir eficazmen
te a la difusión y propaganda aví
cola de que t ra ta  esta disposición.

10. La Ju n ta  Central de Crédi
to Agrícola estudiará la form a de 
hacer extensiva a la avicultura sus 
beneficiosos servicios.

11. P ara  que la Sección Avíco
la de la Estación Pecuaria  Central, 
como principal Centro avícola ofi
cial, pueda responder a los fines 
perseguidos en esta  disposición, se 
realizarán en ella, en el más breve 
plazo posible y con. los medios o r 
dinarios del vigente presupuesto* 
las ampliaciones y modificaciones 
que sean pertinentes y precisas.

12 P ara  que la acción y recu r
sos de este Centro sean máximos 
sin aum entar  los gastos para  el 
Estado, se autoriza a la Estación 
Pecuaria Central disponer del im 
porte de la venta de huevos y aves 
para mejora y ampliación de sus 
propios medios y trabajos, previa 
la presentación de las correspon
dientes cuentas justificativas. Les 
precios de venta a particulares, a 
los efectos de la divulgación, se
rán  los de producción, y en caso 
de sobrante, la enajenación se h a 
rá por subasta.

13. La (Real Escuela de Avicul
tu ra  de Arenys de Mar y demás 
subvencionadas que puedan ^esta
blecerse contr ibuirán tam bién a 
los fines de esta Real disposición, 
con dependencia del Servicio Agro
nómico provincial correspondiente.

14. Estos Establecimientos au 
torizados podrán dar enseñanzas 
de Avicultura,, que revalidadas en 
Centros avícolas oficiales, darán  
derecho a diplomas de Avicultura 
aptos para  regentar  explotaciones 
de éste género y para  ocupar por 
concurso cargos de Auxiliares en 
los Centros oficiales de esta espe-; 
cialidad.

15. Se hacen extensivos a la 
m ejora y propaganda de la apicul
tu ra  cuantos artículos anteriores 
son aplicables a esta ram a  de la 
riqueza nacional: estudio de las ra 
zas locales de abejas, cursillos y 
propaganda en todas sus formas, 
prim as y reparto  de m aterial apí
cola, crédito, etc.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,, 18 de Enero de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de Agri-:

cu ltu ra  y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E  IN D U ST R IA
REALES ORDENES 

PJiüm. 8S. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus- 

crita por D. Guillermo Gefaell, Inge-
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niero, domiciliado en esta Corte, en 
Conde de Xi quena, número 15, en la 
que, en representación de la Sociedad 
anónima de Electricidad “ Ganz” , de 
Budapest, representación que acredi
ta mediante poder debidamente lega^ 
tizado, solicita la aprobación del con
tador eléctrico “ Ganz” , tipo Bb, para 
corriente alterna, carga inductiva y no 
inductiva, y autorización para o¡l uso 
de las denominaciones Bb i, para co
rriente monofásica bifilar; Bb 2 para 
corriente monofásica triñlar; Bbm 1, 
para corriente trifásica, fases equili
bradas, con neutro accesible, y Bbm 2, 
para corriente trifásica, fases equili
bradas, con neutro inaccesible.

Resultando que la Verificación de 
contadores eléctricos de Madrid pro
pone en su informe se acceda a los 
deseos del Sr. Gefaell, por reunir el 
contador cuya aprobación se solicita 
las condiciones necesarias para su 
adm isión:

Considerando que en la tramitación 
del-expediente objeto de la presente 
resolución, se han llenado cuantos re-: 
quisitos se previenen en las vigentes 
instrucciones reglamentarias y demás 
disposiciones dictadas sobre el par
ticular,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación del contador 
eléctrico “ Ganz” para corriente alter
na, carga inductiva y no inductiva, 
tipo Bb.

2.° Autorizar el uso de las deno
minaciones que a continuación se ci
tan, según las instalaciones en que los 
contadores deban ser empleados.

Bb 1, para los contadores de las 
instalaciones monofásicas bifltares.

Bb 2, para los contadores de las 
instalaciones trifilares.

Bbm 1, para los contadores de las 
instalaciones trifásicas con neutro ac
cesible, y

Bbm 2, para los contadores de las 
instalaciones trifásicas con neutro in
accesible.

3.° Que se devuelva a D. Guiller
mo Gefaell, como peticionario, un 
ejemplar de las memorias y  planos 
con la correspondiente nota de apro- 
bación.

4.° Que los contadores pertene
cientes al tipo aprobado lleven xíoüt 
inscripción legible desde el exteriorf 
en la que se exprese el sistema a qué 
pertenecen, así como el tipo, número 
de orden y  nombre del alquilador o 
vendedor.

5.° Que del tipo aprobado se re
mita un ejemplar a cada una de las 
Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y Central de Inge-: 
niéros Industriales; y

6.° Que esta resolución, juntamen=* 
te con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga-: 
ceta d e Ma d r id  y Boletín Oficial de 
este Ministerio.,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1927.

AUNOg

Señor Director general de Industria,
Comercio y  Seguros.

Formas de verificación y compro# 
bación.

1.a En los laboratorios donde haya 
de verificarse este contador so preci
sa que exista:

Una resistencia graduable, y  en el 
caso de que los contadores se hayan 
de instalar en circuitos inductivos, 
una disposición que permita obtener 
diferencias de fase graduable entre la 
tensión y la intensidad.

Un voltímetro con escala apropia
da a las tensiones a que deban ser 
empleados los contadores que se ve
rifiquen.

Un amperímetro en análogas con
diciones.

Un vatímetro cuyo error sea infe
rior a 1 ¡por 100.

Un frecuenciómetro.
Un buen cuenta-segundos.
2.a La verificación en los labora

torios se hará comparando las lectu
ras del vatímetro, de que se ha he
cho mención en el párrafo anterior, 
con las indicaciones del contador, 
montando en serie las bobinas ampe- 
rimétricas de ambos aparatos y el 
amperímetro con la resistencia gra
duable, y las volumétricas del vatí
metro y del contador y el voltímetro 
derivados entre los mismos puntos. 
Los ensayos se harán para la tensión 
y frecuencia a que haya de omjplearse 
el contador y las intensidades que no 
excedan el límite señalado efi lá pla
ca del mismo. Guando el contador 
haya de ser empleado en circuitos in
ductivos, deberá ensayarse con factor 
de potencia menor que la unidad.

3.a La verificación en los domici
lios de los particulares se efectuará 
en la misma forma, pudiendo reem
plazar la resistencia graduable por 
receptores de la instalación en que se 
haya montado el contador, t a  com
probación podrá realizarse también 
por el método Stroboscópicó si se dis
pone de un contador patrón de la mis
ma constante que el que deba ser ve
rificado, previamente contrastado en 
el laboratorio. El contador ensayado 
marchará bien cuando las rayas del 
disco parezcan inmóviles para lá 
misma carga que el contador patrón.

4.a La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en el laboratorio al efectuar 
la verificación. Terminará la opera
ción contando el número de revolu
ciones y  comparando el número de 
vatios que acusen los aparatos de me
dida con los que acusaría el contador 
al cabo de una hora, que vendrían

dados por la fórmula o empleando el 
método indicado en el apartado pre
cedente :

3.600 x  N
W  =   ----------------------------K

S ¿
V-

en donde ;N es el número de revolu
ciones, S él tiempo en segundos en x  
pleados en dar dicho número de re-* 
votaciones y K una constante para 
cada contador que indica el número 
de vatios hora que señala el totali
zador por revolución del eje. Cuando 
esa constante no sea conocida, puede 
determinarse haciendo girar el eje 
con la mano y contar las vueltas N' 
que tiene que dar para que el total i-: 
zador marque un hectovatio hura; 
esta constante será evidentemente

100
K *= — -------------

W |
5.a Para precintar el contador, el 

Verificador fijará la posición del 
shunt magnético en la forma de aspa 
adjunto al imán permanente del fre
no Foueault y la posición de la co
rredera, solidaria de la lengüeta co
locada bajo el disco, que crea el par 
suplementario de compensación de las 
resistencias pasivas. Si el Verificador 
lo juzga conveniente, podrá precintar 
el contador exteriormente, precintan-' 
do los tornillos de la envuelta del 
aparato, no siendo preciso entonces 
fijar los órganos de regulación antes 
mencionados; la Compañía suminis
tradora del flúido precintará a su vez 
la pequeña tapa que defiende los ter- 
mínales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el núme
ro del aparato y fecha de la verifica
ción; al efectuar la comprobación 
anotará en la misma etiqueta la fe
cha de la comprobación y las señas 
def dom icilio donde se haya instalado»; 
ei contador, así como el nombre deí 
abonado.

Kúm. €3.
Ilmo. S r.: De acuerdo con la pro- 

puesta de la Sección de Aeronáutica^ 
civil, y yisto el informe favorable de; 
la Jefatura Superior de Aeronáutica 
militar, i!

8 . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido: 
a bien diaponer que el Licenciado en; 
Medicina y  Oficial segundo de este; 
Ministerio, D. Alvaro Elices Gasset, 
paséi agregado al Aerodromo militar 
de Cuatro Vientos para estudiar lá 
Organización médica del Servicio de 
Aviación y el reconocimiento de los 
pilotos; f  que, aprovechando está 
%reigaci,ón, todo el personal civil que 
deba someterse a aquella prueba, pa
ra obtener las correspondientes auto
rizaciones de vuelo, pase a ser reco
nocido a dicho Centro, hasta que sef 
organicen los Servicios auxiliares dd 
la Aeronáutica civil en éste Departa-* 
mentó; debiendo- ésa Dirección gen&o
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r a l  d isp o n e r  lo c o n v en ien te  p a r a  c u m 
p l i m e n t a r  en la  f o r m a  m ás  a rm ó n ic a  
e s ta  d isposic ión .

Lo que  de Real o rd en  co m ú n  feo a 
V. I. p a r a  su  co noc im ien to  y. efectos. 
D ios  g u a rd e  a V. I. m uc hos  años. Ma
dr id ,  21 de E n e ro  de 1927.

AUNOS
g e ñ o r  D i r e c to r  g e n e ra l  de Comercio, 

I n d u s t r i a  y  Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
E l  C ó n s u l  de E s p a ñ a  en  Río J a 

n e i r o  p a r t i c i p a  a e s t e  M in i s te r io  el 
f a l l e c i m i e n t o  del s ú b d i to  e s p a ñ o l  
D o m in g o  López F e r r e i r o ,  n a t u r a l  de 
P e r e i r a  ( L u g o ) ,  h i jo  de J o s é  v J o 
se fa ,  f a l l e c id o  el d ía  10 de O c tu b r e  
de  1926, a b o r d o  del v a p o r  f r a n c é s  
“A u r i g n y ” .

M adrid ,  12 de E n e r o  de 1927.— E l  
S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  E s p i n o s a  de los 
M o n te ro s .

E l  C ó n s u l  de E s p a ñ a  en  B a y o n a  
p a r t i c i p a  a e s te  M in i s t e r i o  q u e  h a 
l l á n d o s e  t r a m i t a n d o  a b i n t e s t a t o  p o r  
£l f a l l e c i m i e n t o  o c u r r i d o  e n  B i a -  
r r i t z  el 4 ele N o v ie m b re  ú l t i m o  del 
s ú b d i t o  e s p a ñ o l  M a n u e l  Lópnz D u 
ro ,  n a t u r a l  de M ell id  ( C o r u ñ a ) ,  h i jo  
de  R a m ó n  y de M a r ía  del C a r m e n  
( d i f u n t o s ) ,  c a s a d o ,  de c u a r e n t a  y 

u n  a ñ o s  de ed ad ,  c o m e r c i a n t e ,  c o n  
ú l t i m o  d o m ic i l io  en  I r ú n ,  se  l l a m a  
a  los qu e  se c r e a n  c o n  d e re c h o  a  la  
h e r e n c ia ,  j u s t i f i c a n d o  s e r lo  p r e v i a  
p r e s e n t a c i ó n  del a u t o  de d e c l a r a 
ció n  de h e r e d e r o s ,  d e b ie n d o  d i r i g i r 
se  a d ic h o  fin al c i tad o  C o n s u la d o .

M adrid ,  14 de E n e r o  de 1927.-—  
E l  S e c re t a r io  g e n e r a l ,  E s p i n o s a  de 
lo s  M o n te ro s .

MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE RALES.

E n  el J u f i g a d o  de p r i m e r a  i n s 
t a n c i a  e i n s t r u c c i ó n  de A r a c e n a  se  
h a l l a  v a c a n t e ,  p o r  d e f u n c i ó n  d e -d o n  
J o s é  R o d r íg u e z  S u á re z ,  ia  S e c r e t a 
r í a  de a s c e n s o ,  q u e  d eb e  p r o v e e r s e  
p o r  a n t i g ü e d a d ,  c o m o  c o m p r e n d i d a  
en  el s e g u n d o  de los  t u r n o s  de e s t a  
c i a s e  e s t a b l e c i d o s  en  el p á r r a f o  
p r i m e r o  de i a r t í c u l o  12 del R e a l  
d e c re to  de 12 de J u n i o  de 1 9 i  1 , m o 
d if icad o  p o r  el de 20 de J u l i o  de 1922,

Los S e c r e t a r l o s  a s p i r a n t e s  p r e 
s e n t a r á n  s u s  i n s t a n c i a s  en la  f o r 
m a  p r e v e n id a  p o r  el a r t í c u l o  14 
del c i t a d o  R ea l  d e c r e to ,  d e n t r o  del 
q u iz o  de t r e i n t a  d ía s  n a t u r a l e s ,  a  *

c o n t a r  d e s d e  el s i g u i e n t e  a l  de  l a  
p u b l i c a c i ó n  de  e s t e  a n u n c i o  e n  l a  
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

M ad r id ,  21 de E n e r o  de 19 2 7 .—  
E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  G. de l  V a lle .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

I l mo. S r . :  E n  el r e c u rs o  g u b e r n a 
t iv o  in te rp u e s to  p o r  el N o tar io  de 
Hollín , D. J u a n  M art ínez  Ortiz, c o n t ra  
la n e g a t iv a  dei R e g is t ra d o r  de la P r o 
p ie d ad  de Albacete  a i n s c r ib i r  u n a  
e s c r i tu r a  de m a n i fe s ta c ió n  y a c e p ta 
c ión de h e ren c ia ,  p e n d ie n te  en este  
Gen tro en v i r tu d  de ap e la c ió n  del ex 
p re sa d o  R eg is t rad o r :

R esu ltando  que p o r  e s c r i t u r a  p ú 
blica, o to rgada  en R ell ín  el 16 de J u 
n io  de 1925 an te  el No tario  de la 
m is m a  ciudad, D. J u a n  M art ínez  O r
tiz, com parec ió  doñ a  R osa l ía  Velasco 
O r tuñ o ,  en  r e p re s e n ta c ió n  legal, co
m o m a d re  v iu d a  de sus  m e n o re s  h i 
jos  doña M aría  de los Dolores ,  d o ñ a  
B lasa  y D. P ed ro  M ar ín  Velasco, y  
e x p u s o : que D. F e d e r ic o  M arín  S a-  
lazar,  abuelo  p a te rn o  de los e x p re sa 
dos m enores ,  fallec ió el 15 de Marzo 
de 1915 sin o to rg a r  te s tam e n to ,  en 
es tado de v iudo  de doña C ándida 

V alcárce l ,  y de jando  u n  solo h i jo ,  l la 
m ad o  D. Antonio M arín  Valcárcel,  
p a d re  de dichos m e n o re s  y  m a r id o  
que  fu é  de la co m p arec ie n te ;  que  don 
A n ton io  M arín  r e p u d ió  la h e re n c ia  
p a t e r n a  p o r  e s c r i tu r a  p ú b l ic a  de 13 
de Marzo de 1915, fu n d á n d o se  en el 
a r t íc u lo  *923 de l  Gódíigo c iv i l ;  que  

esto di ó lu g a r  a que se s igu iese  en el- 
Ju zg ad o  de n r im e r a  in s ta n c ia  el o p o r 
tu n o  ex p ed ie n te  de de c la rac ión  de 
h e re d e ro s ,  te rm in a d o  p o r  au to  de 4 
de D ic iem b re  de 1924, cu ya  p a r t e  
d isp o s i t iv a  dice :  “ Que como co nse
cu enc ia  de la re p u d ia c ió n  de D. A n 
ton io  M ar ín  V alcárce l a la h e re n c ia  
de su se ñ o r  padre ,  D. F e d e r ico  M arín  
Salazar ,  se declara  h e re d e ro s  a b in te s 
ta to  de este señ o r  a sus  tre s  n ie tos  
do ñ a  M ar ía  de los Dolores, d o ñ a  B lasa  
y D. P e d ro  Marín Velasco, h i jo s  le 
g í t im o s  del r e p u d i a n t e . . . ” ; que  los 
p a d re s  de D. F ed er ico  M ar ín  Salazar ,  
D. Gonzalo M arín y  doñ a  Soledad S a 
laz a r  y Chico de Guzm án , c o n t ra je ro n  
m a t r im o n io  el 8 de D ic ie m b re  de 
1845, y D. Gonzalo, en su  te s tam en to ,  
o to rgado  en la v i l la  de Cehegín  el 17 
de E n e r o  de 1855, an te  E sc r ib a n o  p ú 
blico, legó a su esposa, doña Soledad, 
el q u in to  l ib re  de sus b ienes ,  y  p a r a  
el pago del m ism o se a d ju d ic a ro n  en 
p leno  dom in io  a es ta  señ o ra  las fin
cas in m u eb le s  que se descr iben ,  lo 
que tuvo  lu g a r  en la p a r t i c ió n  con
v en c io n a l  de los b ienes  quedados al 
f a l le c im ie n to  de D. Gonzalo M arín ,  
en tre  su  v iuda,  doña Soledad Salazar ,  
y sus  t r e s  h ijos ,  D. José  Jo a q u ín ,  don 
Fed er i co  y  D. J u a n  Antonio ,  p ro to c o 
lado el 28 de Oc tubr e de 1859 en los 
Regi s t ros  del  E sc r ib an o  de Hol l ín en 
a qu e l l a  época; que  el 8 de F e b r e r o  
de 185-6 c ont ra j o  segundo m a t r i m o n i o  
Ir  mp j Jr n  de D. F e d e r i co  Mar í n,  doña 
Soledad Salazar ,  con D. P ed ro  Fai cón,  
p o r  lo que los bi enes  que a d q u i r i ó  di
cho don a Soledad de su p r i m e r  m a 
r ido.  D. Gonzalo Marín, p o r .  t í tu lo  !u~ prunvo, en pago del qui n t o  l ib re  de 
s u h e re n c ia ,  a d q u i r i e r o n  el c a rá c te r

legal de re s e rv a b le s ,  co n fo rm e  a la! 
ley 15 de Toro, ley 26 del t í tu lo  1? 
de la  P a r t i d a  q u in ta ,  y  ley séptima, 
del t í tu lo  -cuarto- del l ib ro  10 de la  No- 
v í s ím a  R ecopilación, p rec ep to s  ap lin  
cables an tes  de r e g i r  el Código civil;; r
que  p a r a  a c re d i ta r  el c a rá c te r  de re-? 
se rv ad le s  a los ex p resados  b ien es  sei }
s igu ió  en  el Juzga d o  de p r i m e r a  m s-  ;
ta n c ia  de A lbace te  el o p o r tu n o  p ro- i  
c e ñ im ien to  ju d ic ia l ,  que  te rm in ó  p o r  * 
s en ten c ia  de 20 de D ic iem b re  de 1898, 
dec la ran d o  re se rv ab le s  ios b ie nes  de 
r e f e r e n c ia  y  o rd en án d o se  que con tal; 
c a rá c te r  fu e s e n  in sc r i to s  en el Regis-; 
t ro  de la  P ro p ie d ad ,  p a r a  lo cu a l  se 
l ib r a r o n  los o p o r tu n o s  m a n d a m ie n to s ,  
como así se verif icó ; que  la r e s e r v i s ta  
doñ a  M aría  de la Soledad S a laza r  y  
Chico de  G u zm án  fallec ió en M u rc ia  
el 7 de E n e ro  de 1916, y como conse
cuencia ,  quedó co n su m ad a  la  reserva; 
a f av o r  de los r e s e rv a ta r io s ,  D. Jo sé  
Jo aq u ín ,  D. F e d e r ic o  y  D. J u a n  Antón \
nio M ar ín  Salazar ,  a qu ienes ,  desde; ;
ta i  fecha ,  p e r te n e c e n  en p leno tíorni-; 
nio, y p o r  te rce ra s  p a r te s  igua les ,  los j
b ien es  su je to s  a r e s e rv a ;  que, en con- ¡
secuenc ia ,  m e d ia n te  la presentación! 
de la p r i m e r a  copia  de ia e s c r i t u r a  
de que  se hab la ,  que  m an i f ie s ta  talesj 
b ienes  y  ac re d i ta  el f a l lec im ien to  dé  
la re se rv is ta ,  se in s c r ib i r á n  en  el Re-i 
g is tro  de la P ro p ie d a d  correspontíien-í  
te  a n om b re  de los ex p re sa do s  reser*  
v a ta r io s ,  p ro in d iv iso  y  p o r  t e r c e ra s  
p a r te s  iguales,  y cuya  in sc r ipc ió n  a! 
n o m b re  de D. F ed e r ic o  M arín  de sil 
t e r c e ra  p a r te  in d iv isa  se so l ic i ta  del 
R e g is t rad o r  de la P ro p ie d a d  p o r  la  
s e ñ o ra  co m p arec ien te ,  en ia repre-¡ 
s en tao ión  legal q ue  o s te n ta  de su s  t
h i jo s  m en o res ,  h e re d e ro s  y  continua-;  
dores  de la p e rs o n a l id a d  j u r íd i c a  de;
D. F ed e r ic o  M arín, ya r e fe r id o ;  que; 
como consecuenc ia  de los h ech o s  ex* 
puestos ,  doña R osalía  Velasco, la cojth 
p a re c ie n te  en el docu m en ío  y en laj 
r e p re s e n ta c ió n  legal de sus h i jo s  m e s  
ñ o res  doña M aría  de los Dolores, do* 
ñ a  B lasa  y  D. P ed ro  M arín  Velasco, 
acep ta  p a r a  és tos  la h e re n c ia  de su  
abuelo  p a te rn o  D. F ed e r ico  M arín  Sa-: f
lazar, c o n s is ten te  en la te r c e ra  p a r id  \ 
in d iv isa  de los b ien es  re se rv ab le s ,  l á  
cual  se in s c r ib i r á  en el Regust.ro de 
la  P ro p ie d ad  p o r  t e r c e ra s  p a r le s  
igua les  y p ro in d iv iso  a no m b re  de los 
h e re d e ro s  de d icho  D. Fed er ico , ,  suá  
n ie to s  ya r e f e r id o s ;  y  que p a r a  que! 
p u e d a  t e n e r  lu g a r  la in sc r ip c ió n  an-i 
te r io r ,  se in s c r ib i r á  p re v ia m e n te ,  a1 
n o m b re  de D. F ed e r ic o  M arín ,  como1 .
r e s e rv a ta r io ,  la t e r c e ra  p a r t e  indivisa! 
con los o tros  dos r e s e rv a ta r io s ,  su s  
h e rm a n o s  D. José  J o a q u ín  y I). J u a n  
A nton io  M ar ín  Salazar ,  de ' la s  f incas  
r e s e r v a b l e s :

R esu l tan d o  q u e  p r e s e n ta d a  la es
c r i tu r a  a n t e r io r  en el R eg is t ro  de lá  r 
P ro p ie d a d  de Albacete , se puso  p o r  el f 
R eg is t rado r ,  en la m ism a ,  la  s iguí en^  ̂
te  n o ta :  “ P re s e n ta d o  a las t rece  ñ o r  f 
ra s  del día 11 del c o r r ie n te  mes. sé!- 
den iega  la in sc r ip c ió n  del p r e c e d e n 
te  docum ento ,  po r  no se r  admisible! 
la que  en él se so l ic i ta  de u n a  t e r c e ra  
p a r te  p ro  indi v isa  en p leno  dominio' 
de cada u n a  de las dos fincas qué 
co m prende ,  a f av o r  de los h e re d e ro s  
de D. F ed e r ic o  M ar ín  S a laza r  (uno d é  í
los r e s e rv a ta r io s  que, p o r  so b rev iv ir  i
a la  r e se rv is ta ,  co nsu m ó su  d e re ch o  a 
ios b ienes  re se rv a d o s ) ,  no  sienclCK¡
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tampoco admisible la inscripción p re via, que también se solicita, a favor de D. Federico Marín Sal azar, porque una y otra inscripción implican una adjudicación de bienes, y para  ello, 
el artículo 71 del Reglamento h ipotecario exige escritura pública a la que presten  su consentimiento todos los interesados (en este caso todos los interesados en los bienes reservados), ya se trate de adjudicar todo el caudal par tibie, ya una parte  del mismo; y  es visto que en el precedente documento sólo comparecen, los herederos de uno de los reservatarios, re presentados por su madre viuda, por 
ser dichos herederos menores de edad. Y siendo insubsanable dicho defecto, 
no procede tampoco la anotación p re ventiva, aunque se solicite” :

Resultando que el Notario au tor izante ’de la escritura calificada interpuso recurso gubernativo contra la 
nota anterior, a fui de que aquélla se declarase extendida con arreglo a las formalidades y prescripciones legales, por las siguientes razones: que la 
legislación aplicable al caso de que 
se t ra ía  es la an terior ai Código civil, consignada en la ley 26, título 13, P a rtida  quinta, así como en la ley 15 de Toro, y reproducida en la séptima 
del título" cuarto del libro 10 de la ^Novísima Recopilación, citando por 
v ía  complementaria las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de Mayo de 
1861, 18 de Junio  de 1880, 31 de Enero de 1881, 16.de Junio de 1862 y 26 de Enero de 1874; que aunque el reserva! ario D. José Marín prem urió  a 
su madre adquirió sus derechos desde el momento clel segundo m atrim o
nio de ésta, siendo transmisibles a sus herederos, razonamiento que aparece confirmado en la Sentencia de 21 
de Mayo de 1861; que el derecho de reserva  alcanza, no sólo a los hijos, 
sino también a los descendientes, pues aunque la ley 15 de Toro habla ú n i camente de los hijos, la doctrina del 
Derecho romano y del antiguo español, que al fin recoge el artículo 971 
del Código civil, concedía los beneficios de esta reserva a los hijos y descendientes clel p r im er  matrimonio; 
que de una m anera  cierta lo procla
ma la Sentencia de 12 de Marzo de 1897; que son tres los reserval arios con derecho a los bienes reservables: ¡el único hijo  sobreviviente, D Juan A. Marín Salazar, en una tercera p a r 
te indivisa; los nietos de D. F e de r i co, hermano de aquél, por las t rans
misiones hereditarias conocidas y legalmente justificadas; y los descen
dientes de D. José Wíarín Salazar, m uerto  con anterioridad a la reservista, pero después de adquirido su derecho a la reserva; que por ser tan evidentes esas divisiones m atem áticas en la totalidad de los bienes re servables, D. Juan  A. Marín Salazar 
inscribió su tercera parte  indivisa mediante instancia dirigida al Registrador de Albacete (en aquella época, no; en la actual), una vez consumada la reserva por muerte  del reservista, 
y habiéndose consolidado en él en pleno dominio de su porción, como derivado en orden al Registro, de la 
nota marginal acreditativa de la cualidad de reservables de los bienes r e feridos; que en el caso del recurso se 
bstá ante una  adjudicación h ere d ita-

tari  a para  concretar el haber  de cual
quier partícipe, o se t ra ta  sencillamente de inscribir la tercera parte  inidvisa en un grupo de bienes, como 
derecho propio e independiente de toda operación partieional; que en el 
p r im er caso resu lta r ía  bien fundamentada la nota del Registrador respecto al consentimiento de todos los interesados p ara  obtener la inscripción, según exige el artículo 71 del Reglamento hipotecario; pero en el 
segundo basta la solicitud de cualquier heredero, a la manera como ya 
tiene inscrito su derecho D. Juan A. Marín Salazar; que la significación gramatical y jur íd ica  de la palabra adjudicación, y de las expresiones implicar, adjudicación de bienes o inscripción de adjudicación enseñan y demuestran que lo que se pide en la inscripción a que se reñere la escritu r a  de manifestación y aceptación de herencia, al solicitar la inscripción de 
la tercera parte  indivisa de las fincas correspondientes, a nombre del reservatario  D. Federico Marín p r i 
meramente, y después a nombre dé los nietos y herederos abinteslato del mismo, no es una adjudicación que exija el consentimiento de todos los 
interesados en la universalidad o comunidad a que la  adjudicación pone fm, ni implica adjudicación de bienes determinados en equivalencia al derecho abstracto e indeterminado anterior a la adjudicación; que lo que ocurre es que el Registrador ha confundido lastimosamente el concepto 
de herencia con el de reserva, que es completamente distinto, y como consecuencia de tal error, considera aplicable al caso el artículo 71 del Reglamento hipotecario, en vez del 70 del 
mismo, que es, en realidad, el aplicable al caso del recurso; que la re se r va de bienes ordinaria, según el derecho an terior al Código, es una indivisión, una comunidad de bienes proindiviso, en la cual los reservatarios tienen proindiviso la nuda propiedad, y el reservista, el usufructo, conforme a la doctrina que se deriva de las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de Mayo de 1861 y 25 de Enero de 1874; que según esa doctrina, los reservatarios adquirieron por terceras partes iguales la nuda propiedad de los bienes reservadles desde el segundo matrimonio de la reservista, en cuya fecha (8 de Febrero de 1856) se causó la reserva; y sien
do nudo propietarios, el artículo aplicable del Reglamento para la inscripción de su derecho no es el 71, como equivocadamente supone el Registrador, sino el 70 del mismo; que la confusión de aquél se origina al equip a ra r  la tercera  parte  indivisa que 
ha de inscribirse a nombre de D. Federico (que es reserva) con la tercera 
parte indivisa que formó la herencia de éste, por no tener otros bienes que los reservables, que ha de inscribirse por terceras partes y proindiviso a 
nombre de los tres herederos de / l i dio  D. Federico (esto es h e re n c ia /  pero para  su inscripción \a solicitan los tres herederos interesados, rep re
sentados legal mente por  su madre, sin interés opuesto; que la tercera parte  indivisa que ha de inscribirse a nom 
bre de D. Federico Marín es reserva * (comunidad de bienes, copropiedad) y

no herencia (universalidad, uniirersiL/ las jure), y por ello, para  su inscrip-q ción, debe aplicarse el artículo 70 de(* Reglamento, y no el 71; que el Código, 
alemán reconoce estas dos formas dqf propiedad (la proindiviso y la p ro /  
d iv iso ) : en  la primera, cada p rop ia /  tario  tiene una p a r te  ideal en la co /  sa, y puede disponer de ella como 1̂ 1 plazca, como ocurre en el eondominid;0 copropiedad del tipo romano; y ení la segunda, cada propietario  no pueA de disponer de su parte  aisladamen* te, como en la sociedad, en la heren-f cia y en la comunidad conyugal; qué, en el derecho español vigente tam-: bién cabe esa distinción de propiedad 
proindiviso y propiedad prodiviso; que en la primera- forma se llega é la adjudicación por la división m a f  terial ejercitando la actio comonuni dividundu, y cabe la inscripción dé partes indivisas, aisladamente; en lá segunda, para  llegar a la adjudica-* ción hay que inventariar, l iquidar y dividir; e jerc itar  la actie familüe ep ciscu7id.se o la actio pr7-svci.o; y sólo 
cabe antes de ello la inscripción del. derecho hereditario  indeterminadasm e n te  en sus cuotas o participacio-* 
nes; que para  que todos los reservan tarios de doña Soledad Salazar com?, cu rr ie ran  en escritura púbilca a prestí 
t a r  su consentimiento, según -exigé el Reglamento hipotecario, sería pre-? 
ciso que existiera una verdadera ad* 
judicación hereditaria , aunque fuesé de parte  del caudal; pero no, como sucede en este caso, cuando se soliew 
ta sencillamente la inscripción dé partes indivisas de fincas, que noj 
a r rastran  en su significación y con-? tenido liquidación de una masa he* 
reditaria , antes por el contrario, su-í. pone más bien un  estado de proin-u división que trae su trayectoria  de|!  
hecho de las segundas nupems de doá! ña Soledad Salazar:

Resultando que el Registrador déf 
la Propiedad alegó en defensa de suf n o ta : que sin desconocer que la re-s 
serva que nos ocupa nació con ante-í rioridad a la vigencia del Código ci-í vil, y debe regirse por la legislación 
anterior al mismo, ello no tiene en el 
presente recurso la importancia qué 
le atribuye el recurren te ;  en primer!; lugar, porque la legislación anterior! 
y el Código regulan en términos s u s /  
tancialmente idénticos la reserva v i /  dual u ordinaria, y en segundo, por* que lo que se ventila, mas que uná cuestión civil, es una hipotecaria, oí sea la debida o indebida aplicacióri del artículo 71 del Reglamento hipo A tecario; que lo que hay que decidir1; principalmente es el alcance y efectos 
de las notas extendidas al margen de! las fincas inscritas a nombre de do
ña Soledad Salazar, haciendo combar la cualidad de reservables de las mis* 
mas a favor  cíe sus hijos;  que el v a /  lor y efectos de los asientos del Re /  
gistro se rige exclusivamente por  lai! 
legislación hipotecaria,  como recono*i ce el art ículo 608 del Código civil y  i
1 a 1 i  e s o 1 u c i o n í 1 o. 1 h d e A g oQ í o d o i 1894; que las io ^ ’ aP«- q ñoras rnnrgi-¡' 
nales son una ° b ír 1 ron serva tari os de o me no
r á  cual qui ei  a  ̂ ¡m : qg,
los h i en es i f u :  pero no imA
pilcan un  de om,o verdaderam ente  .
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real a favor de los mismos, como lo 
prueba el que este derecho, tanto poi 
la legislación hipotecaria antigua co
mo moderna, debe hacerse constar en 
el Registro meramente por medio de 
una nota marginal y no una inscrip

c ió n  especial y separada; que lo ev i
dencia más la circunstancia de que el 
referido derecho de reserva puede ser 
garantizado por medio de la hipoteca 
legal que conceden los artículos 191 
y siguientes de la ley Hipotecaria, cu
ya hipoteca sería de todo punto inner 
cesaría si la reserva tuviera por sí 
sola la eficacia de un derecho real; 
que esta doctrina la establece la Re
solución de este Centro de 28 de 
Agosto de 1911, dictada cuando aún 
estaba en vigor el artículo 139 del 
antiguo Reglamento hipotecario, con 
arreglo al cual se extendieron las no
tas marginales en las . inscripciones 
de las fincas comprendidas en el do
cumento calificado; que aunque el 
Tribunal Supremo ha declarado en 
las sentencias que cita el recurren Le 
que el derecho de los reserva tari os es 
uno de nuda propiedad, y el del re
servista un derecho de usufructo, no 
puede tener el alcance hipotecario 
que quiere darle el Notario, pues si 
bien es verdad que esos derechos 
ofrecen una gran semejanza práctica 
con los de usufructuario y nudo pro
pietario, no son, en realidad, dere
chos perfectos de usufructo y nuda 
propiedad, confesándolo así la misma 
jurisprudencia en la Sentencia de 1.2 
de Marzo de 1897; que de ■ entender 
que el reservatario premuerto al re
servista era titular de un derecho real 
de nuda propiedad '-n Iru Renes 
reservados, no era necesario decla
ra r  reserva torios  a los n ietos en 
defecto de su oadre, por el derecho de 
representación , sino como suceso
res del m ism o en dicho derecho rea l; 
que si a los hijos correspondiese la 
nuda propiedad de los bienes reser
vadles de un modo cierto y segu
ro podr»an transm itir su derecho 
antes de ia m uerte del cónyuge ob li
gado a reservar, ya por actos in
tervivos o m orfis causa, y en virtud 
de dicha transm isión, al ocurrir ese 
fa llec im ien to  los bienes pasarían, 
no a los descendientes, como quie- * 
re la ley. sino que pasarían a aque
llas personas más o menos extra
ñas a quienes aquéllos hubiesen 
enajenado su derecho, aunque por 
fa llec im ien to  de los enajenantes 
quedasen otros descendientes con 
derecho a los bienes reservados; 
que si la Sentencia de 26 de Enero 
de 1874, que aplica la leg is lac ión  
anterior al Código civil, declara que 
el cónyuge reserv is ta  puede vender 
los bienes reservables, siendo la 
venta eficaz, si a su muerte no que
dan roservatarios, ello contradice 
la teoría de ia nuda propiedad del 
recurrente y confirm a la de que el 
reserv ista  es un poseedor de bienes 
sujetos a condición resolu toria, ■ 
como declaró, la Resolución de 25 ' 
de D iciembre, de 1862; que apare
ciendo las fincas en cuestión ins
critas a nombre de doña Soledad 
Sala zar, con nota m arginal, hacien
do o<mDar su cualidad de reserva- 
b les a favor de sus hijos y acredi
tado el íaHecim iento de la reser
v ista , no queda otra cosa que úna i

| masa común de bienes que al m o- 
] r ir  la  reserv is ta  podrán los reser- 

va tarios  d istribu irse en la fo rm a  
que tengan por conven iente; que el 
R eg istrador deberá entender “ que 
fa lta  la adjudicación h ipotecaria  a 
cada uno de los titu lares del dere
cho de reserva, con determ inación 
de los bienes o de la cuota ideal 
qup individualm ente le correspon
de” (Resolución de 19 de Febrero de 
1920) ; que al so lic ita r la inscrip
ción a favor de D. Federico M arín 
de una tercera parte ind ivisa de los 
bienes, im plica una adjudicación 
de los m ismos, para lo que es ne
cesaria  la concurrencia de todos ios 
interesados en la m asa común y de 
aplicación, por tanto, el artícu lo 71 
del Reglam ento h ipotecario , no el 
70, como pretende el recu rren te; 
que aunque el re fer id o  artícu lo 71 
parece re fer irse  exclusivam ente a 
las herencias testadas e intestadas, 
en realidad, debe ap licarse a toda 
d iv is ión  de cosas en común, puesto 
que donde hay la m ism a razón debe 
aplicarse el mismo derecho; y que 
de no estim arse aplicable al caso el 
a rtícu lo  71 citado, podrían darse 
con flictos ju ríd icos de d ifíc il solu
ción al inscribirse el p leno dom i
no a favor de uno de los reserval a- 
rios de la tercera parte ind ivisa  de 
los bienes reservados, sin la con- 

i currencia de los otros reserva ta - 
rios:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que la escritura 
objeto del presente recurso se halla 
extendida con arreglo a las prescrip
ciones y formalidades legales, por 
consideraciones análogas a las ex
puestas por el Notario recurrente en 
su informe, agregando que basta la 
simple lectura de la escritura de acep
tación y manifestación de herencia 
para convencerse de que la inscrip
ción que se pretende no es el pleno 
dominio de la tercera parte indivisa 
por terceras partes iguales y  proindi- 
viso a nombre de los herederos de 
D. Federico Marín, sino simplemente 
el derecho hereditario de los solici
tantes, expresándose la parte que a 
cada uno de ellos corresponde en el 
patrimonio hereditario, para que 
pueda tener lugar la inscripción, en 
armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 71 del Reglamento hipotecario: 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 16 de Noviembre último se 
ordenó al Registrador de la Propiedad 
de Albacete que rem itiera una certifi
cación de 1a inscripción de la tercera 
parte indivisa a favor de D. Juan A. 
Marín Salazar, de los bienes reserva- 
bles procedentes de la testamentaría 
de D. Gonzalo Marín, y en la misma 
consta que el referido D. Juan A. Ma
rín Salazar tiene inscrito su título de 
herencia, sin condición alguna, porte l 
que adquirió, al fallecim iento de doña 
Soledad Salazar, la tercera parte pro- 
indiviso de dos fincas que tenían la’ 
cualidad de reservables, y  cujyo carác-* 
ter constaba por nota marginal en ef 
Registro a favor e D. Federico, D. José 
y el aludido D. Juan A. Marín Salazar 
por terceras partes y proindiviso:

Vistos los artículos 608, 968 y  si-’ 
guientes del Código c iv il; el 70 y 71 <j!é 
Reglamento hipotecario, y  las Resolu

ciones de este Centro de 7 de Octubre 
de 1880 y 25 de Febrero de 1888: 

Considerando que en este recurso 
se discute si pueden extenderse con 
la única escritura presentada dos ins
cripciones: la primera, de adjudica
ción  ̂definitiva de una tercera parte 
pro-ind iv iso  e!n cada una de las dos 
fincas a favor de D. Federico Marín 
Salazar, como reservatario, y  la se
gunda, a favor de sus nietos, como 
titulares de la tercera parte indivisa 
de las fincas descritas, “ en que con
siste la herencia de D. Federico Ma
r ín ” , por terceras partes iguales y 
pro ind iv iso :

Considerando que las diferencias 
existentes en tre : a) las disposiciones 
testamentarias en cuya virtud se deja 
a una persona el usufructo de ios 
bienes relictos y a otra su nuda pro
piedad; b) las sustituciones fideico
misarias en que se nombra un primer 
heredero fiduciario, qup ha de entre
gar los bienes al fideicomisario, y c) 
las reservas legales, que confieren al 
reservista una especie de propiedad 
condicionada por los derechos de pre
suntos reservalarios, no im piden ' que 
las tres modalidades tengan de común 
el referirse más o menos directamen
te a una masa patrimonial univevsum  
ju s , sujeta a las normas del dere
cho de sucesión mortis-causa , y en la 
cual se entrelazan complicadas rela
ciones familiares, así como los crédi
tos, deudas y acciones del causante o 
de cujus :

Considerando que la reserva del 
cónyuge bínubo, regida antes del Có
digo civ il por la ley 15 de Toro, y 
ahora por los artículos 968 y siguien
tes del mismo cuerpo legal,/ no puede 
ser calificada propiamente efe título 
particular de adquisición de bienes 
determinados, sino de modo universal 
de adquirir un patrim on io singular, 
en el cual pueden darse numerosas 
incidencias de derecho sucesorio, co
mo son las relativas al llamamiento 
de los reservalarios, desheredación, 
mejoras, repudiación, formación de 
inventario, colación, pago de deudas y  
otras muchas, que constituyen un 
verdadero obstáculo para que uno do 
los presuntos reservalarios, por sí 
solo y  sin notificación de los otros, 
pueda adjudicarse una porción con
creta de los inmuebles relictos: 

Considerando que los principios del 
Derecho romano clásico, perpetuados 
en las escuelas y  en las Cortes do 
Justicia, no concedían autonomía ju 
rídica al patrimonio hereditario, ni 
se oponían al reparto automático del 
dominio desde el momento en que se 
abría la sucesión, ni establecían otras 
relaciones entre los coherederos, por 
razón de la proind ivis ión , que las ca
racterísticas de toda comunidad dd 
bienes, ni les impedían disponer d$ 
su cuota ideal, ni, en fin, admitían la 
necesidad de un régimen de liquida* 
ción del pasivo hereditario: 

Considerando que tales normas jurí» 
dicas, por razones de 'organización fa
m iliar, de la lim itación de los dere
chos de un partícipe, imponían a su 
copropietario de la relación cuasi coiu  

actual en que le adición de la he- 
réneia en común íós colocaba, del pa
go o aseguramiento de las deudas del 
dé cujus y  de !á liquidación en ju i
cio universal del patrimonio relicto,
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así como por la influencia de los lla
mados efectos declarativos de la par
tición y de la retroacción específica 
de las sucesiones mortis-causa al mo
mento de la defunción, fueron susti
tuidas por las reglas propias de una 
tenencia en mancomún, que si no ele-i 
van a la categoría de persona juríd i
ca la universalidad hereditaria, unen 
estrechamente a los coherederos en 
una comunidad patrimonial y les 
atribuyen una cuota ideal en la tota
lidad de la masa:

Considerando que las consecuen
cias hipotecarias de esta regulación, 
que orienta la masa relicta en el sen
tido de una liquidación de patrimo
nio e impide a los coherederos dis
poner de partes intelectuales sohre 
fincas determinadas, no han recibido 
completa sanción hasta que se pro
mulgó el Reglamento hipotecario de 
1915; y es perfectamente explicable, 
dado el carácter abstracto de" la ma
teria, que alguno de los reservata- 
rios a quienes se refiere la escritura 
calificada haya solicitado la inscrip
ción de su cuota sobre los mismos, 
¿on independencia de los otros comu
neros, y la haya obtenido: 

Considerando que en las inscripcio
nes contenidas en la certificación ex
pedida por el Registrador de Albacete

Eara mejor proveer, aparece que “ ha- 
iendo contraído segundas nupcias la 

doña Soledad, sus hijos del primer 
matrimonio, D. Federico, D. José y 
D. Juan Antonio Marín Salazar, en 
Virtud de expediente seguido en 'él 
•Juzgado de primera instancia de esté 
partido, hicieron constar la condición 
de reservadles de estas fincas a favor 
de los mismos, por terceras partes V 
pro-indiviso” , así como que “ D. Juan 
Antonio Marín Salazar, soltero, Abo
gado, mayor de edad y vecino de 
Murcia, ha formulado escrito en el 
que solicita que se inscriba a su fa
vor el pleno dominio de la tercera 
parte pro indiviso de esta finca” , y en 
su virtud, “ inscribe su título de he

rencia, sin condición alguna, por .el 
cual adquiere Za tecera parte proindi-  
viso de esta f in c a ”

Considerando que las expresiones 
transcritas acreditan auténticamente 
que, sea como consecuencia de nocio
nes jurídicas todavía no maduradas, 
o como resultado de Cualquier acto 
formal o privado, las fincas fueron 
distribuidas por terceras partes, y 
extendidos en el Registro asientos a 
favor de uno de los reservatarios y 
menciones a favor de los otros, con
tra las que no se puede ir en este re
curso, aunque se reconozca que la 
doctrina correcta, recomendable y 
ajustada al Código civil y al Regla
mento hipotecario sea la sostenida 
por el Registrador de la Propiedad: 

Considerando que una vez admitida 
la procedencia de la inscripción por 
terceras partes a favor de los reser- 
vatarios, hijos de doña Soledad Sala- 
zar y  Chico de Guzmán, con adjudi
cación a D. Federico Marín Salazar, 
en tal proporción, de las fincas relic
tas, no presenta dificultades la subsi
guiente inscripción de una tercera 
parte a nombre de sus nietos, los me
llares doña María de los Dolores, do
na Blasa y D. Pedro Marín Velasc-O, 
por iguales porciones y proindiviso, 

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado, en cuanto 
declara extendida con arreglo a las 
formalidades legales la escriturá ob
jeto de este recurso.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunica a V. I. pa
ra 'su conocimiento ¡y 'efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid 6 de Diciembre de 1926. 
El Director general, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete.

CONSEJO JUDICIAL
CIRCULAR

Ilmo. S r.: Es de indudable tras

cendencia para el buen nombre f; 
prestigio de los Tribunales mirar con 
preferente atención cuanto se rela
ciona con los bienes objeto de adm i
nistración judicial. Por estar provi
sionalmente vacantes o en litigio, la 
ley los coloca bajo la salvaguardia del 
Juez, y aunque no puede dudarse del 
celo con que generalmente ésí os pro
ceden, conviene que V. I, lo estimule 
a fin de lograr:

■' l .0 Que la administración se con
fíe a persona de reconocida morali
dad, aptitud y solvencia.

2.° Que ál Administrador se le 
exija fianza proporcionada a la im
portancia del caudal que ha de admi
nistrar.

3.° Que se observé cómo el Admi
nistrador cuida y  atiende los bienes 
de la Administración.

4.° Que la retribución no síea más 
que la precisa para remunerar el tra
bajo del Administrador.

5.° Que se censuren con todo celo 
las cuentas de la Administración, que, 
cumplidamente justificadas, deberán 
rendirse periódicamente dentro de 
prudentes plazos, atendidas la impor
tancia y las condiciones del caudal 
administrado.

6.° Que el saldo que arrojen m  
haga depositar sin demora en el es
tablecimiento destinado al efecto.

Desea tener el Consejo datos feha
cientes de cuanto a tales extremos 
respecta, y  para ello se servirá V. I. 
reclamar a los Jueces de primera 
instancia tina relación conforme al 
modelo adjünto, y luego que le sean 
remitidas todas las del territorio se 
servirá elevarlas a este Centro, pro
curando quede cumplido este servi
cio en el término de veinte días.

Sírvase por de pronto acusar re
cibo.

Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid, % i  de Eneró de 1927.— Ra
fael Bermejo.
Señores Presidentes de> las Audien

cias territoriales.

Vlodelo que se cita.

A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  . . . . ...........................  Ju z g a d o  d e  P r i m e r a  in s t a n c ia  d e ..............•

Relación de los bienes constituidos actualmente en administración judicial hasta el 31 de Diciembre de 1926.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

E n atención al anal estado de salud  
de D. D iego ü tor  Alvarez, A u xiliar  de 
prim era clase electo  de esa D ependen- 
cia provincia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.), con a rreg lo  
a  lo d ispuesto  en el a r t íc u lo  20 del 
R eg lam en to  de 7 de S ep t iem b re  de 
1918 y Real o rden  de 1:2 de D ic iem bre  
de 1924, h a  ten ido  a b ien  p ro r ro g a r le  
p o r  t r e in t a  d ías  el plazo que le fué  
concedido p a r a  p oses ionarse  de dicho 
destino.

De Real orden  com u n icad a  lo digo 
a V. S. p a r a  los efectos c o r r e s p o n 
dientes. Dios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  
años. Madrid, 12 de E n e ro  de 1927.—  
El Je fe  del P e rson a l ,  M anuel Vidal.
S eñor D elegado de H ac ienda  en  Ge

ro na .

E n  a tenc ión  al m a l  estado de sa lud  
de doña M aría  de los A ngeles  Gomes 
V albuena,  A u x il ia r  de p r i m e r a  clase 
electo de e sa  D ep endenc ia  p rov inc ia l ,  

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreg lo  
a lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  20 del 
R eg lam en to  de 7 de S ep tiem bre  de 
1918 v  Real o rden de  12 de D ic iem b re  
de 1924, h a  ten ido  a b ie n  p ro r ro g a r le  
p o r  t r e in t a  d ías  el plazo que le fu é  
concedido p a r a  p o se s io n a rse  de dicho 
des t ino .

De Real o rden  co m u n ica d a  lo digo 
a V. S. p a r a  los efectos c o r r e sp o n 
d ien tes .  Dios g u a rd e  a V. :S. m u ch o s  
años. Madrid, 12 de E n e ro  d e  1927.—  
.El Je fe  del P e r s o n a l ,  M anuel Vidal. 
S eñ o r  Delegado de .Hacienda en B a r 

celona.

E n  a ten c ió n  al m a l  estado de  sa 
lud  de D. Jo sé  M aría  Parné Delgado, 
A u x i l i a r  de p r im e r a  clase electo de 
esa  D ependenc ia  p ro v inc ia l ,

S. M. el Rey (q. D. -g.), con a r r e g lo  
a lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  20 del 
r e g l a m e n to  de 7 de S e p t iem b re  de 
1918 y Real o rden  de 12 de D ic ie m 
b re  de 1924, ha  ten ido  a b ien  p r o r r o 
garle  p o r  t r e in t a  d ías el plazo que le 
íu é  concedido p a r a  po se s io n a rse  de 
d icho destino.

De Real orden com un icada  lo digo 
a  V. S. p a ra  los efectos c o r re sp o n 
d ien tes .  Dios g u a rd e  a V. S. m uchos  
años. Madrid, 12 de E n e ro  de 1927.—  
El Je f e  del p ersona l,  M anuel Vidal. 
■JSefíor D e leg ado  de  H ac ienda  en  S a n 

ta  Cruz de T en e r i fe .

V isto  el e x p ed ie n te  p rom o v ido  p o r  
D. Rafael S a m p e r  Martínez, Je fe  de 
Negociado de te r c e ra  clase, In gen ie ro  
in d u s t r ia l  ad sc r i to  a esa D e p e n d e n 
cia p rov inc ia l ,  en so l ic i tud  de a m 
pliación de licencia  p o r  enferm o,

>S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ado  por- su  inm ed ia to  
Jefe, se h a  serv ido  p ro r ro g a r la  po r  
u n  mes, de confo rm idad  mu lo d is
puesto  en el caso segund-o le 1 a r t í c u 
lo 33 del Reglamento y Reai orden de 
12 de Diciem bre de 1924, d u ra n te  c u 
yo plazo sólo devengará  el in te resad o  
h ab e re s  a m itad  de sueldo.

D e Re^ui o rden  com unicada  lo digo

a V. S. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del ex ped ie n te  m e n c io n a 
do. Dios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  años. 
Madrid, 12 de E nero  de 1927.— El Je fe  
del p e rsona l ,  Manuel Vidal.
S eñor Delegado de H ac ienda  en  >Sm 

vil la .

V isto  el exped ien te  p rom o v ido  p o r  
D. A ntonio  Calvo F e rnán dez ,  Je f e  de 
Negociado de segun da  clase, con des
tino  en esa D epend enc ia  p rov inc ia l ,  
en so l ic i tud  de l icencia  p o r  en ferm o , 

S. M. el Rey (q. D. g\), de acu e rdo  
con  lo in fo rm ado  p o r  su in m ed ia to  
Jefe ,  se h a  serv ido  concedérse la  p o r  
un  mes, con sueldo en tero , según  el 
caso p r im e ro  del a r t ícu lo  33 del Re
g la m e n to  y Real o rd en  de 12 de D i
c ie m b re -d e  1924.

. De Real o rden  c o m u n icad a  lo digo 
a V. S. p a r a  los debidos efectos, crin 
devo luc ión  del exped ie n te  m e n c io n a 
do. Dios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  años. 
Madrid, 12 de E nero  de 1327.— El Je fe  
del personal,  Manuel Vidal.
S e ñ o r  Delegado de H ac ienda  en  Cór

doba. ,

V is to  el exped ien te  p ro m o v id o  p o r  
D. Angel G arc ía  L oygorr i ,  Oíicial de 
s eg u n d a  clase, con des t ine  en esa d e 
pen d en c ia  p rov inc ia l ,  en so l ic i tud  de 
l i c e n c ia  p o r  enfermo,

S. M. el Rey (q. D. ,g.), de  a cu e rdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  V. S., se h a  s e r 
v ido co n c edérse la  p o r  u n  m-es, con 
sueldo  en te ro ,  segú n  el caso p r im e ro  
del a r t íc u lo  33 del R eg lam en to  y  Real 
o rd en  de 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real o rden  com un icad a  lo digo 
a V. S. p a r a  los debidos e íec los ,  con 
devo luc ión  del expedien te .  D ios g u a r 
de a V. S. m u cho s  años. Madrid, 14 
de E n e ro  de 1927.— El J e f e  de la Sec
c ión  del Personal,  M anuel Vidal. 
E e ñ o r  Delegado de H ac ienda  en  G u a -  

d a la ja ra .

V is to  el exped ien te  p ro m o v id o  p o r  
D. E m il io  G arc ía  Ortega, A u x i l i a r  de 
p r i m e r a  clase, con des t ino  en esa de
p e n d en c ia  prov incia l ,  en so l ic i tud  de 
l icen c ia  p o r  enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acu e rd o  
con lo in fo rm ad o  p o r  su  .inmediato 
Jefe ,  se h a  servido concedérse la  p o r  
u n  mes, con sueldo en te ro ,  según  el 
caso p r im e r o  del a r t íc u lo  33 del Re
g la m en to  y Real o rd en  de 12 de D i
c ie m b re  de 1924.

De Real orden  co m u n icad a  lo digo 
a V. S. p a r a  los debidos efectos, con 
devo luc ión  del expedien te .  Dios g u a r 
de a  V. S. m uch os  años. Madrid, 14 
de E n e ro  de 1927.— El Je fe  de la Sec
ción del Personal,  Manuel Vidal.  
S eñ o r  D elegado de H ac ienda  en F a 

lencia .

V isto  el exped ien te  p ro m o v id o  p o r  
doña M ar ía  C r is t ina  López M artínez , 
A u x i l ia r  de p r im e ra  ciase, con des
tino  en esa  dep end enc ia  prov inc ia l ,  
en so l ic i tud  de licencia  p o r  en fe rm a , 

S. M. el Rey (q, D. g.), de acue rd o  
con lo in fo rm ad o  p o r  su in m ed ia to  
Jefe ,  se. h a  serv ido  concedérse la  po r  
m i  m es , con sueldo  e n te ro ,  según ' el

caso p r im e r o  del a r t íc u lo  33 deí Ren 
g lam en to  y  Real o rden  de 12 de D i
c iem b re  de 1924.

B e Real o rden  co m u n icad a  lo digo! 
a V. S. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del expedien te .  D io s  g u a r 
de a V. S. m u c h o s  años. Madrid, 141 
de E n e ro  de 1927.— El J e f e  de la Sec-¡ 
ción del Persona l,  Manuel Vidal. 
S eñ o r  D elegado  de H ac ienda  en  ZEA 

m ora .  i

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD :

E s te  C entro  d irec tivo  h a  acordado] 
que  el d ía  1.° de F e b re ro  p ró x im o  se] 
a b ra  al pago  de la m en su a l id a d  co-: 
c r íen te  a las Clases ac tivas,  p as ivas ,  
Clero y Religiosas en c la u s u ra  que; 
pe rc ib en  sus hab e re s  y a s ignac iones  
en es ta  Corle, en las p ro v in c ias  del; 
Reino y  T e so re r ía  -  C o n tad u r ía  de la  
D irecc ión  g en e ra l  de la D e u d a  y Cla-s 
ses p as ivas .

Al p rop io  t iem p o  se pone  en cono-? 
c im ien to  de los respec t iv os  C entros 
oficiales que la as ign ac ió n  del m a te 
r i a l  se v e r i f ic a rá  sin  p rev io  aviso e l 
día 7 del m ism o  mes.

M adrid, 24 de E o e r o . d e  1927.— E j  
D ire c to r  g enera l ,  A r tu r o  F o rc a t .  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
  

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  A D M I  NISTRACION

In s t ru id o  el exp ed ien te  especia l  que? 
d e te rm in a  el caro cu a r to  del art ícu-; 
lo 67 de la In s t ru c c ió n  de 14 de 'Mar-* 
zo de 1899, a fin de re so lv e r  en su día! 
lo que p rocen a r e m e  ¡o a la modifl-. 
cación del fin fu nd ac io na l  del Pósito! 
N uevo o Monte de P iedad  instituido! 
en Málaga, se concede au d ien c ia  pop 
qu ince  d ías  a los r e p r e s e n ta n te s  e in-¡ 
te re sad os  en los beneficios de d icha  
F u nd ac ió n ,  al ob je to  de que  p u e d a n  
.formular las alegue iones que e s t im en1 
p e r t in e n t e s  a sus derechos , p a ra  lo! 
cual t e n d rá n  de m anif ies to  el expe-í 
d ien te  en  la Sección del Ramo de este] 
Centro.

Madrid, 21 de. E n e ro  de 1927.— E |  
D ir e c to r  genera l ,  R. Muñoz. ■)

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  acorda |  
do que  se an u n c ie n  a concurso  su  prcR 
v is ió n  p o r  el té rm in o  improrrogable! 
de u n  mes, confo rm e al a r t ícu lo  68; 
del R eglam ento  de 23 de Agosto dé 
1*924, las v a can tes  que a co n tinuac ió i í  
se re la c io n an ;  a d v ir t ié n d o se  a los so-i 
l ic i tan te s  que d e n tro  del c itado plazé  
deben  p r e s e n ta r  sus so lic itudes, una] 
p o r  cada vacan te ,  d ir ig id a s  a es ta  D i
rección o a  la C orporac ión  corres-; 
p ona  i ente, y  a c r e d i ta r  las condición 
nes que en el expresado  Reglamento; 
se señalan , p re s e n ta n d o  adem ás su 
h o ja  ele servic ios  y la ju s t i f icac ión  de; 
los m é r i to s  que aleguen, sin cuya  ju s -  
tificación no se rá n  cu rsad as  las 
tañe  i as que p r e s e n te n :

In te rv en c ió n  de fondos del Ayun-* 
l a m ie n te  de Vallado!id, p o r  f a l l e c í ^
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miento del que la desempeñaba, y do
tada con el sueldo anual de 9.000 -pe
setas.

Idem id. de la de Murcia, vacante 
por jubilación del que la desempeña
ba, y dolada con el sueldo anual de
9.000 pesetas.

Idem id. de la de Puerto de la Cruz 
(Canarias), por segunda vez por ha
ber sido declarado desierto el ante
rior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y 1.000 de so
bresueldo, libres de impuestos.

Idem íd. de la de Monforte de Le- 
mus (Lugo), por segunda vez por ha
ber sido declarado desierto el ante
rior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 5'.000 pesetas, libre de des
cuento, y 1.000 pesetas más que se 
le asignan en el presupuesto carce
lario como gratificación.

Xdern íd. de la de Grado (Oviedo), 
vacante por renuncia del que la des
empeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Idem íd. de la de OI i venza (Bada
joz), por segunda vez por haber sido 
declarado desierto el anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual, de
5.000 pesetas, sin descuento.

Idem íd. de la de ülvera {Cádiz;, 
por segunda vez por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, con carácter voluntario.

Idem íd. de la de Moreda (Caste
llón de la Plana), por segunda vez por 
haber sido declarado desierto el ante
rior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Idem íd. de la de Cabeza del Buey 
(Badajoz), de nueva creación, y dota
da con el sueldo anual de 4.Ó00 pe
setas.

Madrid, 22 de Enero de 1927.—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ER A L D E ENSE
ÑANZA SUPERIO R Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario de la Escue
la Profesional de Comercio de Las 
Palmas al Profesor auxiliar de dicho 
Centro docente, D. Eliseo Felipe y 
Prieto, propuesto en primer lugar en 
la terna reglamentaria.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1927.—El Di
rector general, González Oliveros. 
.Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
do 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por

enfermedad, con sueldo entero, a 
doña María Herminia Rodríguez Gó
mez, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Falen
cia, debiendo disfrutar esta licencia 
en Santander y empezar a contarse 
desde el día 10 de los corrientes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu- 

*ohos años. Madrid, 16 de Enero de 
1927.— El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vacante una plaza de Sirvienta en 
la Escuela Normal Central de Maes
tras, por fallecimiento de la que la 
desempeñaba, y dos más de igual cla
se en la Escuela Modelo de Párvulos, 
creadas en la vigente ley de Presu
puestos, dotada cada una de ellas con 
el sueldo anual de 1.250 pesetas,

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer, de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 2 de 
Junio de 1924 (G a c e t a  del 3), que las 

referidas plazas se provean mediante 
concurso-examen, con sujeción a las 
reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes a los Jefes de los Centros res
pectivos en un plazo de quince días, 
a contar de la publicación de la pre- ¡ 
sente orden en la Gaceta de Madrid , 
acreditando las condiciones que a 
continuación se expresan:

a) Edad mínuna de veintitrés 
años y máxima de cuarenta, con cer
tificación expedida por los encarga
dos del Registro civil, legalizada si 
no procediera del territorio de la Au
diencia.

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Auto
ridades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederán los 
Jefes de los Centros a dar cumpli
miento a lo que preceptúa el núme
ro 5.° del mencionado Real decreto, 
sometiendo' a las concursantes a la 
prueba señalada en el apartado d) 
del número 4.° del Real decreto de 
referencia.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. SS. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero de 
1927. —  El Director general, Suárez 
Somonte.
Señores Delegado regio de la Escuela 

Normal Central de Maestras y Di
rectora de la Escuela Modelo de 
Párvulos.

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRAS
p u b l i c a s

PER SONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros afecto al de

Calaburras, D. Francisco NavaS) 
García, en solicitud de que se IiJ 
conceda licencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo? 
que al efecto se acompaña, el fa-í 
vorable informe del Ingeniero je*s 
fe de Málaga, a cuyas órdenes pres-e 
ta el interesado sus servicios y 1 % 
Real orden de 12 de Diciembre 
1924,

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g ) se ha ser* 
vido acceder a lo solicitado por aj 
mencionado Torrero, y en su con*? 
secuencia, concederle treinta días) 
de licencia por enfermo, con goce 
de sueldo, con arreglo a lo preven 
nido en las disposiciones vigentes! 
sobre la materia; entendiéndose 
que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento vi-; 
gente del Cuerpo, dicha licencia 
empezará a contarse desde el día 
11 del actual, en que previamente: 
fué autorizada por el Ingeniero Je^ 
fe de referencia.

De Real orden comunicada Id 
digo a V. S. para su conocimiento) 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu-?, 
chos años. Madrid, 21 de Enero déj 
1927.— El Director general, P. D.J 
El Jefe del Negociado, Parames. 
Señor Ordenador de Pagos de esi¿J 

ministerio.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN
Rectificaciones. ’

En los anuncios de adjudicación de 
subastas de reparación de carreteras 
publicados en la Gaceta del 17 del ac~ 
tu al se han advertido los errores si-í 
guientes:

En la página 392 dice: :uVisío el 
resultado, etc., de los kilómetros 31| 
al 44,, 53 al 62 y 66 al 70 de la: ca~; 
rretera de Alcalá de Guadaira a Ga-: 
sariche, provincia de Sevilla...” , y. 
debe decir: " ... kilómetros 31, al 44, 
53, 56 al 62 y 66 al 70 de la carrete-? 
ra, etc.”

En la página siguiente, en la de los1 
kilómetros 6 al 8 y 11 de la carretera! 
de Constantina a Áznalcóllar, dice desn 
pués: Trozo 11” , provincia de|
Sevilla, y no debe decir “ Trozo 11” .

En la página 400 dice: de los!
kilómetros 42 al 46 de la carretera dd 
Tarancón a Teruel, provincia de? 
Cuenca, y debe decir: “ ... kilómen 
tros 4,2 al 46 y 51 al 56 de la carrea 
lera de Tarancón a Teruel”, etc.

Madrid, 19 de Enero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE A GRI
CULTURA Y M ON TES

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Corredor Arana, Ayudante: 
de Montes, con destino en el Distrito 
forestal de Pontevedra-Ccruña, en so
licitud! de un mes de licencia por en-: 
fermedacl, que justifica con certifica-: 
ción facultativa bastante.

Visto que dicha enfermedad se há 
producido en esta Corte durante el 
período de vacaciones de Pascuas, que 
el interesado estaba disfrutando y que 
había de terminar como máximum el 

! 10 del corriente mes, y visto el infoiLj
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me favorable del Jefe del servicio al 
que está adscrito el interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 32, 33 y 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, conceder dicho mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo ente
ro, entendiéndose comenzó a disfru
tarla el 11 del corriente mes, habien
do, por tanto, de terminarla, el 10 de 
Febrero próximo, pudieudo en este 
período de tiempo residir en esta Cor
te o en el punto de su destino.

Lo que de orden del señor Minis
tró comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.— El Director general, 
É. Vel lando.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Exc rno. Sr.: Vista la instancia 
suscrita en Febrero de 1926 por 
D. José Marsans, en su nombre, 
acompañando un proyecto de fe 
rrocarril funicular aéreo, para el 
transporte de viajeros, que partien
do de la caseta de vía y obras de 
los ferrocarriles catalanes, entre 
las estaciones de Monistroll^ y La 
Puda, termine en las proximidades 
del Monasterio de Montserrat, en 
la provincia dé Barcelona, y soli
citando su tramitación como secun
dario sin garantía de interés por el 
Estado y acogiéndose a los benefi
cios consignados para los de esta

Vistos los documentos presen
tados en 29 del pasado Diciembre 
por el peticionario de este ferro
carril, completando el proyecto pre
sentado :

Resultando que se ha hecho el de
pósito que determina la ley para ga
rantir esta petición, y este es en 
cuantía suficiente a cubrir el 1 por 
100 del importe a que asciende el 
presupuesto calculado alzadamente pa
ra la obra que se proyecta realizar; y

Vista la ley de los Ferrocarriles 
secundarios de 23 de Febrero de 1912 
y el Reglamento dictado para su eje
cución, °

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la pe
tición en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín Oficial de la provincia de Bar
celona, fijando el plazo de un mes pa
ra la admisión de otras peticiones que 
pudieran mejorar la formulada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento dictado para 
ejecución de la citada ley de Ferro
carriles secundarios.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos procedentes y para su inserción 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 17 de Enero de 1927.— El D i
rector general, A. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION G EN ER A L D E EM GRACION

Instruido a instancia de los seño
res Sobrinos de José Pastor, Ltaa. 
consignatarios autorizados para e. 
tráfico de emigración en el puerto de 
La Coruña, expediente de devolución 
de la fianza que constituyó D. Fer
nando Durán Paz para garantir su 
gestión como encargado de una ofi
cina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes establecida 
en Grafías (La Coruña), dependiente 
del consignatario arriba indicado, y 
en virtud de lo prevenido en el .ar
ticulo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
para que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la 
expresada fianza quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 15 de Enero de 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de los seño
res Sobrinos de José Pastor, Ltda., 
consignatarios autorizados para el 
tráfico de emigración en el puerto de 
La Coruña, expediente de devolución 
de la fianza que constituyó D. César 
Rodríguez Alvarez para garantir su 
gestión corno encargado die una ofici
na de información y despacho de pa
sajes para emigrantes establecida en 
Celanova (Orense), dependiente del 
consignatario arriba indicado, y en 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
para que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la 
expresada fianza quienes a ello se 
ere-fin con derecho.

Madrid, 15 de-Enera de 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de los seño
res Sobrinos de José Pastor, Ltda., 
consignatarios autorizados para el 
tráfico de emigración en el puerto de 
La Coruña, expediente de devolución

de la fianza que constituyó D. Santia
go Cachón Rodríguez para garantir 
su gestión como encargado de una 
oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes establecida 
en Malpica (La Coruña), dependiente 
del consignatario arriba indicado, y 
en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la 

• expresada fianza quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 15 de Enero de 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Fernan
do Conde Domínguez, Gerente de UaJ 
Sociedad. Antonio Conde Hijos, Con
s ign a ta r io s  autorizados para el tráfi
co de em ig ra c ió n  en el puerio de Y i- 
go, expediente de devolución de lai 
fian za  que dichos señores constituye
ron  en garantía de la gestión de don! 
Camilo López Pardo, como encargado 
de una Oficina de información y des
pacho de pasajes para emigrantes es
tablecida en Lugo y dependiente dé 
dicha Sociedad, y en virtud de lo pre
venido en el artículo 73 del Regla
mento de emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a ía devolución solicitada, 

.publicando el acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que en el plazo de 
dos meses, a contar de la publicación, 
puedan reclamar contra la devolución 
de la expresada fianza quienes a ello 
so crean con derecho.

Madrid, 15 de Enero de 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Fernan
do Gonde Domínguez, Gerente de la 
Sociedad Antonio Gonde Hijos, expe
diente de devolución de la fianza que 
constituyó en garantía de la gestión 
de D. José Paz Piñeiro, como encar
gado de una Oficina de información y  
despacho de pasajes para emigrantes 
establecida en Sierra de Outes (Coru
ña), la cual deja de funcionar, y en! 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 73 dél Reglamento de emigración 
vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando él acuerdé 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  para que éíi 
el plazo de dos meses, a contar da la1 
publicación, puedan reclamar contra' 
la devolución de la expresada fianzá 
quienes a ello §8 Frean con derecho.

Madrid, 15 de Enero de 1927.— E| 
Director general, Manuel Andújar.


